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OFICIO Nº 060 -2020 -PR 

Señor 
MANUEL MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 
010-2020-RE , mediante el cual se ratifica la "Enmienda al Convenio relativo a la 
Importación Temporal que incorpora el Nuevo Modelo de Cuaderno A.T.A del 
Apéndice I al Anexo A" adoptada el 1 O de enero de 2001 y en vigor internacional 
desde el 18 de junio de 2003. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERTQNIZCARRA CORNEJO 
President!Íde la República 
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W 010-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la "Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal 
que incorpora el Nuevo Modelo de Cuaderno A.T.A del Apéndice I al Anexo A" fue 
adoptada el 1 O de enero de 2001 y en vigor internacional desde el 18 de junio de 2003; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el artículo 2 de la Ley N° 26647, que facultan al 
Presidente de la República para celebrar tratados o adherir a estos sin el requisito de la 
aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda al Convenio relativo a la 
Importación Temporal que incorpora el Nuevo Modelo de Cuaderno A.T.A del Apéndice 1 
al Anexo A" adoptada el 1 O de enero de 2001 y en vigor internacional desde el 18 de junio 
de 2003. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley 
Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial 
"El Peruano" el texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha de entrada en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a les cree días CEl rres re rrayo CEl aro d:E mi.L veinte, 
9,0-PO()Cj 10')- 

MARtiN°AÍAERTOVÍZCARRA0é'ciÑ'ej'o 
p~J~'ente de la República 
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Carpeta de perfeccionamiento de la Enmienda al Convenio relativo a la Importación 
Temporal que incorpora el Nuevo Modelo de Cuaderno A.T.A del Apéndice I al Anexo 
A 

1. Informe (DGT) Nº 057-2019 

2. Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal que incorpora el 
Nuevo Modelo de Cuaderno A.T.A del Apéndice I al Anexo A 

3. Antecedente 
• Convenio relativo a la Importación Temporal 

4. Documentos conexos 
• Resolución Legislativa Nº 30808 del 4 de julio de 2018 
• Decreto Supremo Nº 031-2018-RE del 13 de julio de 2018 
• Doc. PA0005 - Revisión del modelo de Cuaderno ATA 

5. Solicitud de Perfeccionamiento 
.,.:. ... Memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio de 2019 • 

6. Opinión del Ministerio de Economía y Finanzas 
• oficio Nº 1030.2019-EF/13.01 del 19 de marzo de 2019 
• informe Nº 071-2019-EF/62.01 del 8 de marzo de 2019 

• • oficio Nº 30-2019-SUNAT/340000 del 21 de agosto de 2019 . . • informe Nº 27-2019-SUNAT/340000 del 19 de febrero de 2019 

¡1~ 7. Opinión del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
'J,. • oficio Nº 54-2099-MINCETUR/VMCE/DGFCE del 3 de mayo de 2019 
f' "' informe Nº 001-2019-MINCETYRUR/VMCE/DGFCE/DFCE/IHP del 8 de abril t ., • 

de 2019 

. i 8. Opinión del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
f • oficio Nº 1772-2019-MTC/04 del 21 de junio de 2019 ' • 4 • informe Nº 1321-2019-MTC/08 del 4 de junio de 2019 
..... , .. 9. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores 
) 

' • • memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio de 2019 



11 Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

INFORME (DGT) Nº 057-2019 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO: 
1. Mediante memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio 

de 2019, la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones 
Exteriores solicitó el inicio del procedimiento de perfeccionamiento interno de la 
"Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal que incorpora el 
Nuevo Modelo de Cuaderno A.T.A del Apéndice I al Anexo A" (en adelante, la 
Enmienda) adoptada el 10 de abril de 2001 y en vigor internacional desde el 18 de 
junio de 2003 . 

11. ANTECEDENTES: 
Convenio relativo a la Importación Temporal 
2. El Convenio relativo a la Importación Temporal (en adelante, 

el Convenio) fue adoptado por el entonces Consejo de Cooperación Aduanera (hoy 
Organización Mundial de Aduanas) el 26 de junio de 1990 y entró en vigor a nivel 
internacional el 27 de noviembre de 19931. 

3. Este Convenio consolida en un único instrumento jurídico los 
acuerdos existentes relativos a la admisión temporal de mercancías entre Estados 
o uniones aduaneras, estableciendo un único documento internacional en materia 
de importaciones y exportaciones temporales denominado 'Cuaderno ATA', cuya 
utilización implica considerables ventajas debido a la simplificación y armonización 
de las formalidades aduaneras. El término ATA deriva de la combinación de las 
iniciales de 'Admission Temporaire' en francés, y 'Temporary Admission', en inglés. 

4. El Cuaderno ATA es el documento aduanero más ampliamente 
utilizado a nivel mundial, y busca facilitar la admisión temporal, libre de impuestos 
y de garantías de determinadas mercancías, importadas con un objetivo definido y 
destinadas a ser reexportadas en un plazo determinado sin haber sufrido 
modificación alguna. 

5. Por tal motivo, el Cuaderno ATA se convierte en una herramienta 
para la promoción y fomento de las exportaciones nacionales por las condiciones 
de reciprocidad sobre las que está articulado, permitiendo la participación de 
empresas peruanas en exhibiciones, ferias internacionales tanto privadas como 
oficiales, misiones comerciales, muestras de los viajantes de comercio, además de 
poder ser utilizados en el desarrollo de trabajo de tipo profesional como prensa, 
cine, teatro, eventos deportivos, entre otros. 

6. Actualmente, el Convenio tiene 71 Partes Contratantes, 
. ucAos pudiendo citarse entre ellas a Alemania, Australia, Bélgica, Brasil, Chile, China, 

,i0!r:,•º"'ª1(J}~" Dinamarca, Francia, Hong Kong, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, 
Q:- ·ª · .• .'~ i España, Suiza, Reino Unido y la Unión Europea. 

./ 7. El Convenio estuvo abierto a la firma de cualquier miembro del 
... ó;~tt entonces Consejo de Cooperación Aduanera y de cualquier miembro de las 

1 Conforme al artículo 26 del Convenio, éste entró en vigor al cumplirse los tres meses desde que cinco Estados o 
Uniones Aduaneras hubiesen expresado su voluntad en obligarse por él. Cabe indicar que China fue el quinto Estado 
que expresó su voluntad en obligarse por el Convenio a través del depósito de su instrumento de adhesión el 27 de 
agosto de 1993. Hasta ese momento eran Partes Contratantes del Convenio: Australia, Jordania, Zimbabue y Nigeria. 



Naciones Unidas hasta el momento de su entrada en vigor internacional, el 30 de 
junio de 1991. Cabe mencionar que el Perú no firmó el Convenio en el plazo 
indicado, por lo que para convertirse en Parte Contratante, deberá adherirse a él. 

8. En el 2008 se conformó un grupo de trabajo conformado por el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, Ministerio de Economía y Finanzas, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria, la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y 
el Turismo, la Cámara de Comercio de Lima, la Asociación de Exportadores del 
Perú y la Sociedad Nacional de Industrias, que analizó la viabilidad de la 
implementación del Sistema del Cuaderno ATA en el Perú. Este grupo de trabajo 
destacó la alta conveniencia para los intereses nacionales de que en el Perú se 
implemente el referido sistema y, en esa perspectiva, recomendó iniciar el proceso 
de adhesión. 

9. En esa perspectiva, la Convención, así como sus anexos A, B1 y 
B2, fue aprobada mediante Resolución Legislativa Nº 30808 del 4 de julio de 2018 
y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 031-2018-RE del 13 de julio de 2018. 

Enmiendas al Convenio 
1 O. Con ocasión de la elaboración del instrumento de adhesión del 

Perú al Convenio, se tomó conocimiento que dicho instrumento internacional 
cuenta con seis enmiendas en vigor, cuatro de las cuales inciden sobre los 
cuerpos a los cuales el Perú adherirá, de conformidad con el siguiente detalle: 

• Enmienda al cuerpo principal: 
- Inclusión del Artículo 21 A (adoptada el 2 de mayo de 2013 y vigente 

desde el 3 de noviembre de 2014). 

• Enmiendas al Anexo A: 
- Apéndice 1 - Nuevo modelo de cuaderno ATA (adoptada el 10 de 

abril de 2001 y vigente desde el 18 de junio de 2003). 
- Apéndice 11 ( adoptada el 1 O de noviembre de 2015 y vigente desde el 

11 de mayo de 2017). 

• Enmienda al Anexo B2: 
- Apéndice 111 (adoptada el 27 de marzo de 2008 y vigente desde el 3 

de octubre de 2009). 

11. Lo anterior genera la necesidad de que, previamente a la 
formalización de la adhesión del Perú al Convenio -mediante el depósito del 
instrumento de adhesión del Perú y la aceptación de los anexos A, B1 y B2-, deba 
realizarse el procedimiento de perfeccionamiento interno de las aludidas cuatro 
enmiendas. Ello en razón a que el propio Convenio establece, en el artículo 332, 
que se considera que cualquier Parte Contratante que se adhiera, acepta las 
enmiendas que estuvieren vigentes. 

12. Cabe mencionar que el presente perfeccionamiento interno 
versará únicamente sobre la Enmienda al apéndice I del anexo A, la cual se 

2 Convenio, art. 33: ··1. Se considerará que cualquier Parte contratante que ratifique el presente Convenio o se adhiera 
al mismo acepta las enmiendas que hayan entrado en vigor en la fecha en que deposite su instrumento de ratificación o 
de adhesión. 
2. Se considerará que cualquier Parte contratante que acepte un Anexo, salvo si formula reserves con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 29 del presente Convenio, acepta las enmiendas a dicho Anexo que hayan entrado en vigor en 
la fecha en que notifique su aceptación al depositario". 
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encuentra registrada en el Archivo Nacional de Tratados "Embajador Juan Miguel 
Bákula Patiño" con el código M-0798-A-1-0-E-1 . 

111. OBJETO: 
13. El objeto de la Enmienda es modificar el cuaderno ATA para 

tener en cuenta la evolución del comercio moderno. 

IV. DESCRIPCIÓN: 
14. La revisión del modelo de cuaderno ATA tuvo lugar en el marco 

de la tercera reunión del Consejo de Cooperación Aduanera, celebrada el 9 y 1 O 
de abril de 2001. 

15. Las modificaciones al modelo de cuaderno ATA son, 
principalmente, las siguientes: 

• Cambiar el tamaño del cuaderno ATA a A4. 

• Enmendar la presentación del título de la página 1, de modo que 
refleje la utilización del Cuaderno, tanto en el marco del Convenio, 
como en el del Convenio Aduanero relativo al Cuaderno A.T.A. para 
la importación temporal de mercancías. 

• En la página 1 de la cubierta se coloca verticalmente la 
indicación "DEBE DEVOLVERSE A LA CÁMARA DE EMISIÓN 
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE SU UTILIZACIÓN". 

• Se añade hojas complementarias de la página de portada de la 
Lista General 2 y el número de hojas complementarias se registrará 
en la página de portada, además, para indicar el número de hojas 
complementarias en un Cuaderno. 

• Se añade hojas complementarias de la página de portada de la 
Lista General 2 y el número de hojas complementarias debe 
registrarse en la página de portada. 

• Se suprime la casilla de marcas de identificación. 

• Se agrupa las matrices de los documentos correspondientes, 
cuto color reflejará el color de los comprobantes de pago, como 
sigue: 

i. Matrices de importación (papel blanco) y reimportación (papel 
amarillo), en una página 

ii. Matrices de exportación (papel amarillo) y reexportación 
(papel blanco), en una página 

iii. Matrices de tránsito (papel azul), en otra 

iv. La portada se imprimirá en papel verde 

• Las matrices también se imprimirán en ambos lados con líneas 
punteadas que separan cada una de ellas. 

• Se añade dos nuevos recuadros en la página de portada 4: 
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i. La parte superior de la portada 4 contiene ahora un 
recuadro para enumerar las Asociaciones de Garantías 
que son miembros de la Cadena Internacional de 
Garantías de la BBC/A.T.A. 

ii. La parte inferior de la página contiene un recuadro 
reservado para uso de la Cámara de Comercio Emisora. 

• Finalmente, para tener en cuenta las enmiendas al Cuaderno, 
también se han enmendado las Notas sobre utilización del 
Cuaderno A.T.A en la página 3 de la cubierta. 

V. CALIFICACIÓN: 
16. La Enmienda reúne los elementos formales exigidos por el 

derecho internacional para ser considerado como tratado, vale decir, haber sido 
celebrado por sujetos de derecho internacional, originar derechos y obligaciones 
jurídicas y tener como marco regulador al derecho internacional, de conformidad 
con el criterio establecido en la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 19693. 

17. A propósito de ello, cabe traer a colación que la Enmienda 
constituye una alteración formal de las cláusulas de un tratado4, la cual se efectúa 
conforme a las reglas previstas por el propio tratado para tal efecto o siguiendo las 
mismas formalidades que tuvo dicho instrumento para su celebración. 

18. Esta puntualización es importante dado que sólo aquellos 
instrumentos internacionales calificados como tratados, son sometidos al 
perfeccionamiento interno en el derecho peruano. 

VI. OPINIONES TÉCNICAS: 

19. A efectos de sustentar el presente informe y determinar si la 
Enmienda se enmarca en alguno de los supuestos previstos en el artículo 56º de 
la Constitución Política del Perú5, se cuenta con las opiniones favorables emitidas 
por el Ministerio de Economía y Finanzas, entidad de la administración pública 
competente en materia de política aduanera; el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, organismo a cargo de la política de comercio exterior, cuyas acciones se 
orientan a la obtención de mejores condiciones de acceso a los mercados 
internacionales para las exportaciones peruanas, maximizar los beneficios de la 
participación del Perú en los esquemas de integración y fomentar la inversión junto 
con la promoción del comercio internacional; del Ministerio de Transportes y 

~

'i::-\ Comunicaciones y el Ministerio de Relaciones Exteriores, en el ámbito de sus 
~I respectivas competencias. 
B 

•;, ~ 
~o j 

O'~ Relac\O\\~., 

•":1~~-ºl:~ ,0 3 La Convención de Viena de 1969 fue ratificada internamente mediante Decreto Supremo Nº 029-2000-RE del 14 de 
"'• ~ ~ setiembre de 2000, la misma que se encuentra vigente para nuestro país desde el 14 de octubre de 2000 . 
i;. ~ Art. 2: "1. Para los efectos de la presente Convención: (a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado 

· • · ii t por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 
;¡§2 instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular'. 

. (\~.,"-~ 
4 Remiro Brotóns, A. Derecho Internacional, Valencia, Tiran! Lo Blanch, 2010, p. 338. 

ero 5 Esta determinación se le conoce como operación calificadora del tratado, cuyo objetivo no es otro que definir la vía 
procedimental que debe seguir el tratado de cara a la expresión del consentimiento del Estado en obligarse por los 
tratados, de conformidad con los cánones previstos en el capitulo dedicado a los tratados de la Constitución Política. 

4 



Ministerio de Economía y Finanzas 
20. Con oficio Nº 1030.2019-EF/13.01 del 19 de marzo de 2019, la 

Secretaría General del Ministerio de Economía y Finanzas envió al Ministerio de 
Relaciones Exteriores el informe Nº 071-2019-EF/62.01 del 8 de marzo de 2019, 
elaborado por la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia e Inversión Privada, que contiene la opinión de ese sector acerca de 
la Enmienda. 

21. En el referido informe se señala que la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria refirió que "la Administración 
Aduanera viene implementando formatos simples para facilitar el despacho 
aduanero", por lo cual "no se presentan observaciones al nuevo modelo de 
cuaderno ATA, el cual a su vez es estándar para todos los países adheridos al 
Convenio". 

22. Asimismo, se indica que la Oficina General de Asesoría Jurídica 
de dicho Ministerio opinó que la Enmienda "en el marco de la materia de 
importación temporal no contraviene ningún principio o dispositivo que vulnere la 
Constitución Política del Perú o el ordenamiento jurídico". 

23. Mediante oficio Nº 30-2019-SUNAT/340000 del 21 de agosto de 
2019, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) remitió el informe Nº 27-2019-SUNAT/340000 del 19 de febrero de 2019, 
mediante el cual efectúa un análisis de las enmiendas al Convenio . 

24. Con relación a la Enmienda, señala su conformidad, toda vez 
que el modelo de Cuaderno ATA es estándar para todos los países que son Parte 
del Convenio. 

25. Como conclusión, dicha Superintendencia manifestó su 
conformidad a las enmiendas realizadas, tanto al cuerpo principal del Convenio, 
así como a sus anexos. 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
26. Mediante oficio Nº 54-2099-MINCETUR/VMCE/DGFCE del 3 de 

mayo de 2019, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo remitió el informe Nº 
001-2019-MINCETYRUR/VMCE/DGFCE/DFCE/IHP del 8 de abril de 2019, 
elaborado por la Dirección General de Facilitación del Comercio Exterior del 
Viceministerio de Comercio Exterior. 

27. En dicho informe se señala que en virtud de la Enmienda se 
"procede a cambiar el formato del Carnet con el fin de mejorar su presentación y 
manejo", por lo cual, "al emplearse un formato más simple con miras a agilizar el 

DEL despacho de admisión temporal, resulta estar conforme con los lineamientos 
" •?·t.- ormativos que debe seguir la administración aduanera". 

~,§ .,.., • 

~ ~ f.L. . g ¡ 28. Dicho Ministerio añade que todas las enmiendas al Convenio 
\ 

0 i son concordantes con la legislación nacional, y guardan relación directa con el 
~,;Ot1eReiac1\)~'""' principio de facilitación de comercio exterior contenido en el artículo 4 de la LGA, el 

cual dispone que los servicios aduaneros son esenciales y están destinados a 
8>\..,cA % '° facilitar el comercio exterior, a contribuir al desarrollo nacional y a velar por el 

,enera¡ o: (<': 
~ t. control aduanero y el interés fiscal". 

. A\A.V. i j 29. Por tales consideraciones, se concluye que las enmiendas al 
. ~··"'~ Convenio "no contravienen la normativa necionet, por el contrarío, son 'e/ac,o(I 
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concordantes con las disposiciones contenidas en la legislación nacional, el 
principio de facilitación de comercio, así como con el AFC de la OMC". 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
30. Con oficio Nº 1772-2019-MTC/04 del 21 de junio de 2019, la 

Secretaria General del Ministerio de Transportes y Comunicaciones remitió el 
informe Nº 1321-2019-MTC/08 del 4 de junio de 2019, elaborado por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, que consolida las opiniones técnicas de la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, la Dirección General 
de Aeronáutica Civil y la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Comunicaciones del referido Ministerio, acerca de las enmiendas al Convenio y los 
anexos A y B2. 

31. En el referido informe se señala que las enmiendas no afectan la 
opinión favorable emitida por dicho Ministerio en el 20156, ya que tales enmiendas 
están orientadas a facilitar la aplicación del Convenio. 

32. Asimismo, se indica que, si bien el sector no tiene competencia 
para emitir opinión sobre las enmiendas al Convenio, se considera que no hay 
observaciones en su contenido que perjudiquen las funciones de dicho sector. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
33. Mediante memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio 

de 2019, la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones 
Exteriores manifestó su opinión favorable a la Enmienda, no formulando objeción 
alguna. 

VII. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO: 

34. Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección 
General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que la 
"Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal que incorpora el 
Nuevo Modelo de Cuaderno A.T.A del Apéndice I al Anexo A", no versa sobre 
ninguno de los supuestos previstos en el artículo 56º de la Constitución Política del 
Perú. 

35. En efecto, del examen de la Enmienda y de lo señalado en los 
informes emitidos por las dependencias competentes, resulta claro que dicho 
instrumento bilateral no versa sobre derechos humanos; soberanía, dominio o 
integridad del Estado; defensa nacional ni contiene obligaciones financieras para el 
Estado; conforme al primer párrafo del artículo 56º de la Constitución Política; ni 
tampoco crea, modifica ni suprime tributos. 

"'ª'r1e ~ 36. Por otra parte, la Enmienda objeto de perfeccionamiento no 
\ \ exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni requiere la 

is r. ·
0

· · t; i adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución, último supuesto del 
"'8>..,0 """$ artículo 56º de la Constitución Política del Perú. 

(/e Relac\o(\<o 

37. En tal virtud, la vía que corresponde para el perfeccionamiento 
interno de la Enmienda es la prescrita en los artículos 57° y 118º inciso 11 de la 
Constitución Política del Perú, así como por lo dispuesto en el segundo párrafo de 
artículo 2 de la Ley Nº 26647- Establecen normas que regulan actos relativos al 

6 La opinión favorable del Ministerio de Transportes y Comunicaciones fue incluida en el expediente de 
perfeccionamiento del Convenio relativo a la Importación Temporal y remitida al Congreso de la República para su 
aprobación legislativa (Proyecto de Ley 00310/2016-PE ). 
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perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado peruano, que 
facultan al Presidente de la República a ratificar directamente los tratados 
mediante decreto supremo sin el requisito de la aprobación del Congreso de la 
República, cuando éstos no aborden las materias contempladas en el artículo 56º 
de la Constitución Política. 

38. En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar 
mediante decreto supremo la "Enmienda al Convenio relativo a la Importación 
Temporal que incorpora el Nuevo Modelo de Cuaderno A.T.A del Apéndice 1 
al Anexo A", dando cuenta de ello al nuevo Congreso de la República. 

Lima, 15 de octubre de 2019. 

Lorell~za Ferreccio 
ajadora 

Directora General Qe Tratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

PGLD 
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WORLD CUSTOMS ORGANIZATION 
ORGANISATION MONDIALE DES DOUANES 

The Secretan,, Genero! 

01.PL-0291 E/A.P. 

Embassy of the Azerbaijani 
Republíc, 
Avenue Moliere, 464, 
1050 BRUXELLES. 

The Secretary General of the Customs Co-operation Council (now known 
as the World Customs Organization) presents his compliments and has the honour 
to inform your Excellency that at its Third Meeting held on 9 and 10 April 2001), the 
Administrative Committee for the Convention on Temporary Admission (lstanbul 
Convention), agreed to recommend certain amendments to the model A.T.A. 
carnet set out in the Appendix 1 to Annex A to the Convention . 

The purpose of this letter is to communicate to you the amendments 
recommended by the Administrativa Committee of the lstanbul Convention. The 
enclosed model A.T.A. carnet takes account of these amendments, which are also 
the subject of explanations set out in the Notes appended hereto. 

The Secretary General requests Your Excellency to transmit thís letter 
together with the annexes to your competen! government authorities. 

•• 

Brussels, 18 December 2001. 
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NOTES ON THE AMENDMENTS 
TO THE MODEL CARNET A.T.A. 

The principal amendment concerns the size of the madel carnet. In the current 
model the dimensíon of the A. T.A carnet is 396 x 21 O mm and that af the vouchers is 
297 x 210 mm. The size has been amended toan A4 format in arder to provide for 
improved handling anda more convenient presentatlon. In addition, the new A4 format 
will enable the electronic transmission of the carnet in the future. Other amendments 
are summarized as follows : 

1. The presentatian of the heading on caver page 1 had been changed to reflect the 
use of the carnet under both the Convention on Temporary Admission (lstanbul 
Conventian) and the Customs Conventian on the A.T.A. carnet for the temporary 
admission of goods (A.TA Convention). 

2. Placement of the wards "A.T.A CARNET" vertically beside boxes A, B and C of 
caver page 1 . 

3. Placement af the instruction "TO BE RETURNED TO THE ISSUING CHAMBER 
IMMEDIATELY AFTER USE" vertically on cover page 1. 

4. lnsertion of the letters "P, G, H, 1 and J" in varlous boxes in cover page 1. 

5. Addition of the words "/Customs territory (Customs territories)" in the country 
names box in cover page 1 and wherever appropriate. 

6. Continuation sheets to the General List cover page 2 have been added and the 
number of continuation sheets are to be recorded on the cover page to facilitate 
the processing and release of goods by Customs. In additíon, the continuation 
sheets will be numbered to ind!cate the number af continuation sheet(s) in a 
carnet. 

7. The box for identification marks have been deleted. Any necessity far indicating 
identification marks will be taken account in column 7 of the General Llst. 

8. The counterfoils in the relevant vouchers have naw been grouped together. The 
expartation and re-lmportation counterf oils are grouped in ane page, importation 
and re-exportation counterfoils in one page and the transit caunterfoíls in another 
page. In additian, the colour of the counterfoils will reflect the colour af the 
transaction vouchers. 

9. The exportation and re-importatlan pages will be printed on yellow paper, the 
irnportation and re-exportation pages in white and the transit sheets in blue. The 
cover page will be printed in green. 

1 O. The cover pages, counterfoils and the vouchers will be differentiated in term of 
the weight of the paper u sed. In order to maximize the use of the counterfails 
page, the counterfoils will also be printed on both sides with dotted lines 
separating each caunterf oil. 



. 
' 

11 . Two new boxes have been added in cover page 4. The upper portian of cover 
paga 4 now contains a box to list the Guaranteelng Associations Members of the 
IBCC/A.T.A lnternational Guarantee Chain. These associations were previously 
listed in the country names box in cover page 1. The lower portian of the page 
contains a box reserved for the use of the lssuing Chamber of Commerce. This 
box provides contact information to the carnet holder. 

12. To take account of the amendments to the model carnet, the Notes on the use of 
A.T.A carnet in cover page 3 have also been amended. 

1 '> \l 
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A. HOLDER ANO ADDRESS/ Titulaire et adresse FOR ISSUING ASSOCIATION USE/Réservé a 
/'assoclatlon émettrfce 

G. EXPORTATION VOUCHER N" . 
Vote/ d'exportat/on n• 

- 
a)CARNET N" 

Cametn' 1 1 

B. REPRESENTED BY-/ Representé par' b) ISSUED BY/ Délivré par 

C.INTENOEO USE OF GOOOSI Ul/1/sa/ion prévue des I c) VALIO UNTIU Valable Jusqu'au 
marchandises 

.................. .! ...................•.... J , . 
year month day (Inclusive) 
année mo/s jour (lnclus) 

0.MEANS OF TRANSPORT'/ Moyens de transport' 

E. PACKAGING DETAILS (Number, Klnd, Marks, 
etc.)*/ Déta/1 d'emballage (nombre, natura, 
marques, etc.}" 

F. TEMPORARY EXPORTATION DECLARATION/ 
Déc/aratlon d'exportation temporaire 

1, duly authorlsed :/ Je soussigné, düment 
eutorisé: 

a) declare that I am temporarlly exportlng the 
good& enumerated in the 11st overleaf and 
descrlbed In the General Llst under ltem 
No.(s)/ declare exportar temporairement les 
marchandises énumérées li la liste figuran/ eu 
verso et reprises a la liste générafe des 
marchandises sous le{s) N'(s). 

FOR CUSTOMS USE ONLY/ Réservé a la couene 

H. CLEARANCE ON EXPORTATION/ D6douanement a 
l'exportation 

a) The goods referred to In !he above declaratlon have 
been e.xportod/ Les marchandises fn/sant /'ob¡et de la 
déclaret/on cl-contre ont été expottées. 

b)Pinal date for duty-free re-lmportatlon :/Date/Imite 
pour la rélmportatíon en franchlse : 

.................. 1 1 . 
yoor month day 
année mois jour 

e) Thls voucher must be torwardsd to the custcrns 
Offlce at :*/ Le présen: volat devra átre t.ransm/s eu 
bureau de douane de :: 

d) Other remarks :*/ Autros memlons :• 

Atl A ....•........•..........•..........•...........•.••.................. 
Customs Offlce/ Bureau de douane 

b) undertake to re-Irnport the goods wlthln tho 
perlod stlpulated by the Customs Offlce or 
regularlze thelr status in accordance wlth the 
laws and regulatlons of the country/Customs 
terrltory of importatlon/ m'engage é rélmporier J .J •.•.•••.•..•• 
ces merchandlses dens le dé/al tlxé par le Date (year/month/day) 
bureau de douane ou a régulariser /eur situation , Date (année/mois/jour) 
sefon les lols el réglements du pays/lerritofre ' 
douenier d'importation. 

Slgnature and Stamp 
Slgnature et Timbre 

e) conflrm that the lnformatlon given Is true 
and complete/ certlfle slncéres et completes les 
fndications pottées sur le présent volet. 

Place Date (yoar/month/day) ./ 1 . 
Ueu Date (annéelmols/jour) 

Name . 
Nom 

• 11 appllcablel·S'// y a lieu 

Signature X X ! 
Signa tu re 

'º 
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A.T.A CARNET. CARNETA.T.A. 
GENERAL LISTILISTE GENERALE 

ltem Trade description of goods and marks Numb~r Welght _ ~ For Customs Use/ 
N.o/ N' and numbers, 11 any/ . of or Value/ 0 :g, Résef'J6 11 le douane 
d ordre Désigns//on commercials des msrchsndises P,eces/ Volume/ Valeur ~] .o 

et, le ces échéenl, marques et numéro.s Nombm Poids ou § ,g' i ldentilication marks/ 
de Volume 8 ° ,. Marques d'JdentlflCMfon 

Piéces , ~ 

~--,-.... 2 ¡ __ __:_ 4 5 6 7 

1 1 

1 

1 

1 
¡ 1 ., 

1 i 
' 1 

1 ! 
i 
1 1 ; 

i 

' I sr 

1 l 
,· 

' ' 

1 1 ' " 

' 1 1 ' 

1 ; 
1 • 

1 

i 

LL------;-' ---,----...--- .. 
j TOTAL or CARRIED OVER/ TOTAL ou A REPORTER 1 

1 
V _________ .....• 

· Commerclal value In country/customs lerTftory of lasua and In lts curroncy. unlesa ettted dtffarentlyfVa/eur commerda/o dons le payslrerrlfoiru douyn;er d'(m,lsslon et 
dans .sa monnsls, ssuf Jndk:JJtion contraire 

- Show country of orlgln lf dlfferent from countrylcustoms terrftory of issue of the C•m•l. ualng ISO country codea.r·lndlquor Je puys d'origino s'i e.st dlff6rent du 
p•y.ttorrifoire douanier d'~m/ss/on du c/J/flfJI, on utfllsant lo codo lntomatlonal dos poys ISO 
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A. HOLDER ANO AODRESS/ Titula/re et sdrosse FOR ISSUING ASSOCIATION USE/ Rásorvó a 
l'essociation cmennce 
G. IMPORTATION VOUCHER N" . 

Votet d'importation n· 

- - ------ - 
a) CARNET N°/ Camet n• 

B. REPRESENTE O BY'/ Representé par· b) ISSUED BY/ Délivré par 

C.INTENDED USE OF GOOOS/ Utllisation prévue des 
marchandisos/ 

e)/ VALID UNTIU Va/ab/e jusqu'au 

.................. .! ./ . 
year month day (Inclusive) 

année mois jour (inclus) 

o. MEANS OF TRANSPORT" / Moyens do transport· 

E. PACKAGING DETAILS (Number, Klnd, Marks, 
etc.}'/ Détail d'ombal/age (nombra, natura, 
marques, etc.)' 

F. TEMPORARY IMPORTATION DECLARATION/ 
Déclaralion d'importelion temporaire 

1, duly authorlsed :/ Je soussigné, dumont 
autor/sé: 

a) declare that I am temporarlly lmportlng In 
compllance with the conditions lald clown In 
the law.s and regulatlons of the 
country/Customs terrltory of lmportatlon, the 
goods enumerated in the 11st ovorloaf and 
descrlbed In the General Llst under ltem 
No.(sJ/ déctsre Importar tomporairement, dans 
les condifions prévues par los lois et réglcments 
du pays/territoire douanler d'importetion, les 
marchandisos ér1umérées a la lisie figurant au 
verso et roprlses a la liste généra/e sous le{s) 
Nº(s) . 

b} declare that thc said goods are lntended for 
use at/ déclare que les marchandises sont 
oestinées a étre wilisaes ,L . 

FOR CUSTOMS USE ONL Y/ Résarvó a la douana 

H. CLEARANCE ON IMPORTATION/ Dédouanement a 
l'fmportarion 

11) The goods referred to In the above declaratfon have 
been temporartly lmported/ Los marchand1ses tatseru 
l'obj01 de la décla1al/or, ci-contre ont été importées 
temporelnunetu. 

b) Final date for re-expertatten/ereducucn to 
Customs•/ Data /Imite pour Is réexporlelfonlla 
représentatlon á la üouone": 

.................. J .! . 
year month day 
anoéo mois Jour 

e) Reglstered under reference N •• / Enreglstré sous le n•• 

d)Other remarks•/ Autros mentions :• 

c) undertake to comply wlth thesc laws and 
regutatlons and to re-export the sald goods 
withln the period stlpulatod bythe Customs 
Office or regularizo their status In 
accordance wlth the faws and regulations of 
the country/Customs torrltory of 
lmport.atlonJ m'engage á observar ces lois et 
reglements et á réexporier ces mercnendises 
dans les délais tixés par le bureau de douane 
ou á régu/ariser teur sñuetion selon les tois et 
réglernents du payslterritoire douanier 
d'importation. 

d) conflrm that the informatlon glven Is true 
and complete./ certifle sinceres et completes 
les indications portées sur le présent volet. 

·1r applicabte/ºS'íl y a lieu 

At/ A ...•..........................................................•...... 
Customs Office/ Buraeu do douane 

....... .1 ....•.. .1 ......•..•... 
Date (year/month/day} 
Date (annéelmoisljour) 

Slgnature and Stamp 
Signature et Timbre 

Place Date (year/monthlday) / / . 
Uou Data (annéelmoisljour) 

Name , . 
Nom 

Slgnature X X 
Signatura 
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A.T.A. CARNET CARNETA.T.A. 
GENERAL LIST/LISTE GENERALE 

ltem 
Nof N' 
d'ordre 

Trada descriptlon of goods and mark11 
and numbers, lf any/ 

Désignotion commerciale des msrchandises 
el, le cas échéant, marques et numéros 

Number 
of 

Plece&/ 
Nombre 

de 
Pi9ces 

Welghl 
or 

Volume/ 
Poidsou 
Volume 

Valua/ 
Va/eur 

., 
O -E t- .g, 
e 'ij, :g 
:,.::; "' 
o o "' 
,u f 

For Custom1 Usa/ 
Réservé é la douana 

ldentiflcatlon marks/ 
Marques d',donhficehon 

2 3 4 5 6 

1 
' 1 

1 TOTAL or ~AR~ED OVER/ TOTAL ou A R;PORTER \ 
! - j 

7 

--- ! ! IV· 

' 1 ___ _j__ ¡ L.------- 

Commerclal value In countrylcustoms lt:!rrltory of lssue .nnd In lts cunancy, unless stated dlttoronlly.rVsleur commerc,ate dan, le peystrvrri1olre douenler d'émission al 
dans se monnaie, ssvf lndicsUon contralnt 

- Show c:ountry of orlgln lf dltferant from countrylcustoms terrltory of tssue of the Carnet, uslng ISO country codee.r·/nd/(.JutJr Je psys d'origlns 4'il esl díflóront ou 
pay¡;/fwrifoire dousnier d'&mlss/on du c•rn•~ sn ulil1S•11t lo codo intem•llonaf dos psys ISO 
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A. HOLDER ANO AODRESS/ Titulaire el adresse FOR ISSUING ASSOCIATION USE/ Réservé a 
rassoclatlon émettrlce 
G. REEXPORTATION VOUCHER N° . 

Volet de réexoonetion n • 

a) CARNET Nº/ Carnet n' 

l J 
B. REPRESENTEO BY"/ Reprásenté par' b) ISSUED BY/ Délivré par 

C.INTENDED USE OF GOODS/ Ul/1/sallon prévue des 
marchand/ses 

c) VALID UNTIU Valab/0 Jusqu'au 

.............•.... .1 ............•........... .1 . 
year month day (Inclusive) 
année mois jour (ínc/us) 

D. MEANS OF TRANSPORT'/ Moyens de trsnspott: 

E.PACKAGING DETAILS (Number, Kind, Marks, 
etc.)"/ Détail d'emba/lage (nombre, natura, 
marques, etc.): 

F. RE-EXPORTATION DECLARATION/ Déc/arat/on 
de réexportatlon 

1, duly authorised :/ Jo soussigné, dOment 
autor/sé: 
*a) declare that I am re-exporttnq the goods 

enumerated In the 11st overieaf and 
descrlbed In the General llst under ltem 
No.(sJ/ déclare réexporter /es marchandlses 
énumérées a la liste figuran/ au verso et 
reprises a la liste généra/e SO(JS /e(s) N"(s) 

whlch were temporarlly lmported under 
cover of lrnportation voucher(s) N°(s)/ qui ont 
été imoortées temporalrement sous le couvert 
du (des) volet(s) d'importatlon N°(s) 
...... ,, . 
of this carnet/ du présent carnet 

*b) declare that goods produced agalnst the 
followlng ltem N°(s) are not lntended for re­ 
exporatlon :/ déclara qua les marr::handises 
roprésantées et reptises sous lo(s) N°(s) 
suivant(s) ne sont pas destinées á la 
réoxportation : ..............•.............................. 
.................................................................... 

'c)declare that goods ofthe following item N"(s) 
not produced, are not lntended for later re­ 
exportation :/ declare que les mercnenaises non 
représentées et reprises sous le(s) N°(s) 
sulvant(s) ne seront pes réexoonées 
u/térieuroment : . 

*d) In support of this declaratlon, present the 
followlng documents :/ presente á /'appul de 
mes déctersiions, tes documents suivems : 
............................................................. 

e) confirm that the lnformatlon glven is true 
and complete/ certifíe sinceres et complétes les 
lndications portées sur le présenl volet 

FOR CUSTOMS USE ONLY/Réservé a la douane 

H. CLEARANCE ON RE·EXPORTATION/dédouanomanl 
á la réexportation 

a) The goods referred to In paragraph F. a) of the 
holdor"a declaratlon have been re-exportad.*/ Les 
marchand/ses vtsée« au paragraphe F.a) de la 
déctarotion ci-contre ont élé réexpottées. • 

b) Actlon taken In respect of goods produced but not 
re-exported.V Mesures prises a /'égard des 
marchandlses représentées mals non réexpottées. • 

e) Actlon takon In respect of goods NOT produced and 
NOT lntended for later re-exporatlon, '/ Mesures 
prisas á /'égard des marchandises non représentées et 
non dostlnéos D uno réexoonoúon u/térieure. • 

d) Registered under reference No. ;/ *Enregistré sous le 
N": . 

e) Thle voucher must be forwarded to the Customs 
Offlce at :·/ Le présent vo/el devre étre tmnsmls eu 
bureau de douane de: ....................•.................... 

f) other rernarks :•/ Autres mantlons ;• 

At/A ....................•.............................. ,. . 
Customs Offlcof Buroau do douane ( , .. \ 

\ / '·-... ..•..•.• 
..... J •..••.. .I •.............•.. 

Date (year/month/day) 
Date (annéelmols/jour) 

Signature and Stamp 
Signatura et Timbre 

Place Date (year/month/day) ./.. ./ . 
L/e(J Data (annea/moisljour) 

Name . 
Nom 

Signatura X , X 
Sig_nature 

• 11 appllcable/ • S'i/ y a tieu 



', 

A.T.A. CARNET CARNETA.T.A. 
GENERAL LIST/LISTE GENERALE 

ltem Trade dncrlpUon of goods and marks Number Wolght o For Customs Use/ 
No/ N' and numbers, lf any/ of or 1::- e l:1. Rés8Ml 11 /fl dou- 
d'ardre Désignalian commerdete des marchandises Plece9/ Volume/ Value/ § ~ ~ 

et, le ces echéant, marques et numéros Nombrr; Polds ou Valeur o o I ldentificatlon mariur/ 
de Volume ,u Marques d1dentlficslion 

Piéces 

1 2 J 4 5 6 7 :- - - , - - - - - - --1 - ¡' -,- - i 

' ' ! : 
, i 1 \ l 

1 1 i 1 . 

1 ' { 
1 

1 l 
·, i 1 • ; 

1 ' 
1 

1 
1 

1 
1 1 : : ' 

; 1 

1 1 1 1 
i . 1 1 1 

1 1 1 ' ¡ i 
l I i . 
i 1 1 

1 

' 1 
1 

1 

1 ¡ 1 1 

1 
1 

1 1 ; 
1 1 

l 1 1 

1 
. ! 

! 1 ¡ 
1 

1 ¡ 11 1 

1 í 1 '1 

1 ' 1 , 

¡ --- i 1 1 

~T~_T_A_L·-~-r_C_A_R-~E~VE~ TOTAL"" A REPOR:E; L~i_~~-J_-V___ :- _______ _, 

Commcrclal value In country/cu1toms tonitory of issuc and In lts currency, unlea1 atatad dltferanUy./9Vufsu, commorciale dans le paysltom\on douan#'trcfúmisslon el 
dens .sa monnsi9, ssvf irnlicotion contra!fe 
Show country of ortgln lf dlffMOnt trom country/custuma lcnitory of laeuv of the Carne\, ut.lng ISO country codes.r·tndjquer ht pc,ys d'origíno s'R ost diffluont du 
poys/r8mtoiro douaníu, d'Umfsaíon du camel, en tMisanf te code lntemor,onr,J des p.1ys ISO 



A.T.A. CARNET CARNETA.T.A. 

R 
E 
1 
M 
p 
o 
R 
T 
A 
T 
1 
o 
N 

R 
E 
I 
M 
p 
o 
R 
T 
A 
T 
I 
o 
N 

A. HOLDER ANO ADORESS/ Tltulaíre et adresse FOR ISSUING ASSOCIATION USE/ Reservé a 
/'assoclelíon émettrice 
G. REIMPORTATION VOUCHER N° . 

Volet de réimportation n• 

a) CARNET N°/ Carnet n• l J 
B. REPRESENTEO BY'/ Representé par' b}ISSUED BY/ Délivré par 

C.INTENOED USE OF GOODS/ Uli/isatíon prévue des 
marr:handlses 

e) V ALID UNTIU Valab!e iusau'eu 

.................. .1 .1. •...................... 
year month day (lncluslve) 
annéa moís jour (ínclus) 

O. MEAN$ OF TRANSPORT'/ Moyens de transport' 

E.PACKAGING DETAILS (Number, Klnd, Marks, 
etc.)'/ Détail d'emballage (nombre, neture, 
marques, etc.)' 

t-::::--:=· F. RE-IMPORTATION DECLARATION/ Déc/aration 
de réimportal/on 
1, duly authorlsed :/ Je soussigné, dúment 
autorisé: 
a) declare that !he goods enumoratod In tho 11st 

overleaf and described In the General Lis! 
under ltem No.(s)/ déclare que tes 
marr:handises énutnérées a la liste figuront au 
verso el reptises á la /Is/e générale sous /e(s) 
N"(s) 

were temporarlly exported under cover of 
exportatlon vouchor(s) No.(s)/ ont été 
extottées temooretremont sous le couvert 
du(des) volet(s) d'exportation N°(s) 

request duty-free re-lmportatlon of the sald 
goods/ demande la réímportalion en franchlse 
de ces marchandises. 

b) declare that the sald goods have NOT 
undergone any process abroad, except for 
those described under N°(s):•/ déclare que 
lesdites marchandises n'ont sub/ eucune 
ouvraison a l'étranger, sauf ce/les énumérées 
SOL/S le(s) N"(s)· 

e) declare that goods of the followlng ltem 
N°(s) have not been re-lmported' : / déclare 
ne pes rélmporter les mercnenatses reprises 
sous /e(s) N"(s) su/vant(s)': 

FOR CUSTOMS USE ONLY/ Réservé a la douene 
H. CLEAR.ANCE ON RE-IMPORTATION/ 

Dódouanement a la réimportatlon 

a) Tho goods referred to In paragraph F. a) and b) of 
tho holder's declaratlon have bean re-lmportod./ Les 
marchandlses visées eu paragraphe F.a) et b) da la 
déciaraüon ct-comre ont ótó rélmportées. 

b)Thls vouchor must be forwarded to the Customs 
Offlce at•/ Le présen: votet devra étre transmls eu 
bureeu da douane tie" 

e) •othor romarks/ *Autre:r mentions 

AVA , . 
Customs Offlce/ Bureau de douana 

,/ .. ~-- ......••.•. 
l } 
\ I 
"• •••.•. w.,., •• ,. •• ,' 

...... J ./ . 
Date (year/monthfday) 
Date (annéelmols/jour) 

Slgnature and Stamp 
Slgnaturo et Timbra 

d) conflrm that the lnformatlon glven Is true 
and complete/ certifie sinceres et complétes les 
lndicatlons portées sur la présenl volet. Place Date (year/month/day) ./ ./ . 

Liou Date (annóelmols/jour) 

Neme ......................•..•......................................... 
Nom 

Signatura X ........•...... 
* lf appllcablQ/'S'il y a lieu S!JJ!!I1ture X 



A.T.A. CARNET CARNETA.T.A. 
GENERAL LIST/L/STE GENERALE 

llem 
No/N' 
d'ordre 

Trade doscrlptlon of goods and marks 
and numbera, lf any/ 

~slgnation commen:iale das marchsndlsos 
et, le css llchésnt, marques et numéros 

1- 2 
1 ---- 

1 

Number Weight 
of or 

Pleces/ Volume/ 
Nombre Poldsou 

de Vo/ume Piéces 

3 4 
- 

Value/ 
Valeur 

5 

1 

1 
1 . 
1 1 ~----·----! 

TOTAL or CARRIED OVER/ TOTAL ou A REPORTER ! .l 

6 

For Cuclom• Use/ 
ReM,w s la douam, 

ldenllncatlon marks/ 
Marr¡uoa d'idenlificalion 

7 

1 

J7 .,___ 

Commerclal valu• In country/cu~toms ten1tory of J.1sue and ln lla cWTency. unloss ctatad dlfTerentlyfVaktur commen:Wle dans le paysltorrltolre dousniot d'emlsslon el 
dan.! ,a monnsle, uuf Jndbtion corllr8lnt 
Show country of ortgln lf dlffaront from country/customs tanllo,y of lssue of th• Camel, uslng ISO country cod••lºlncliqllOf' /e paya d'Ddgltlt1 11 •st dlfftJrenl dv 
paytA.errll.olr& douaniw d'émissioo du carnet, en Ufili:Jsnt le code ltusm&tk>t1sJ d•• psy, ISO 



A. T.A. CARNET CARNET A.T.A. 

T T 

R I R 

A IA 

N f N 

s 

T 

s 

T 

A. HOLDER ANO ADDRESS/ Titula/re et earesse 

B. REPRESENTED BY'/ Reptésenté par' 

FOR ISSUING ASSOCIATION USE/ nosorvé a /'association 
émettrice 
G. TRANSIT VOUCHER N9 . 

Vole/ de trensit 11° 

a) CARNET N°/ Carnet n' 
1 _] 

-- 1---------------------- 
b) ISSUED BY/ Délivró por 

C. INTENDEO USE OF GOOOS/ Utilisation orévu« des I e) VALID UNTIU Valabfe jusqu'au 
marchandisesl 

.................. 1. ./ . 
year month day (Inclusivo) 
annóo tnois jour (inclus) 

O. MEANS OF TRANSPORT"/ Moyens de trsnsoott: 

E.PACKAGING OETAILS (Number, Klnd, Marks, 
otc.)"/ Détaif d'emballage (nombre. nature, 
marques, etc.)' 

F. OECLARATION OF DESPATCH IN TRANSIT/ 
Déclaration d'expédition en transit 
1, duly authorlsed :/ Je soussigné, dcJmenl 
eutottsé : 

a) declare that I am despatching to :/ déclare 
expéoier é : 

In compllance wilh the condltlons lald down 
In the laws and regulatlons of the country/ 
Customs terrltory of transit, !he goods 
enumerated In the 11st overleaf and 
descrlbed in the General Llst under ltem 
N°(s)/ dans les conditions prevue» par les lo/s et 
réglements du paysltarritolra aouenier da 
trans/t, les marchandlses énumérées é la lista 
figuran/ au verso et raprises á la liste gónéra/e 
sous le(s) 
N"(s) . 
............................ ,, . 

b) undertake to comply wlth the laws and 
regualtlons of the country/Customs torrltory 
of translt and to produce lhese goods wlth 
seals (lf any) lntact, and this Carnet to the 
Cutoms Offlce of destlnation withln the 
perlod stlpulated by the Customs/ m'angage 
á observar las tois et réglements du 
pe ys/territoire douanier de translt et á 
reorésenter ces marchandises, le cas échéent 
sous scellaments intacts, en méme temps que 
le présent carnet au bureau de douane da 
destina/ion dans le défai fixé par la douane. 

FOR CUSTOMS USE ONL Y/ Réservá á la douene 

H. CLEARANCE FOR TRANSIT/ Dédouanement pour le tronslt 

a) The goods rcferred to In the above declaration havo boen 
cloarod far translt to the Customs Offlcc at -.J Les 
mc1rchandlses falsan! l'objat de la dóc/arotion ci-contre ont ótó 
tiédouenées pour le rransit sur le bureau oe douane de : 
••••••••••••••••••••••••••••••••0,000,,,0•00,0•0•0000•1•0,,o,,,,,oHo•••••••••••" 

b)Flnal date fer re-exportatlont productlon to the Customs:' 
Date /Imito pour la róexportationl/a représentation it la douane 
des marchendises:• 
~oar monlh day (lncl.,.f'A/ ../ .1 . 
onn6e roo., ,our {,nclusJ 

e) Roglstered undor refcrence No. '/Enreglstro sous lo N°' 
......................................................... , . 

d)*Customs seals applled'/Sca/lemen/s douan/ers 
apposés . 

e) Thls voucher must be forwarded to !he Customs Office 
at : '/ Le présen: vale/ devra étre transmls au bureeu de douane 
de·· ..............•....................................................... 

At/A . 
Customs Offlca! Bureau de douane 

..... } ) . 
Date (year/month/day) 
Date (année!molsljour) 

.,,..,. . .._-.. _ 
,, '· 
{ \ 
l, ) 
, •...•.• _ . .,.., 

Signature and Stamp 
Signature et Timbre 

e) conflnn that the lnformation glven Is true 
and complete/ certlfie sinceres et completes les 
lndications portees sur le présent votet. 

Certiflcate of discharge by the Customs Offlce al destlnatlon 
Certlficat dB décharg9 du buraau d9 destination 

f) The goods referred to in the above doclaratlon have been 
re-exportod/producodv les marchandises falsant l'objet de la 
déclaratlon el-contra ont été rócxportóoslreprésantées· 

g) 'Other remarks :/ Autres mcntions : 

AVA . 
Customs Offlcc/ Bureau de douane 

..... 1 ./ . 
Date (yearlmonlh/day) 
Date (annéa/mois/jour) 

Signatura and Stamp 
Slgn1Jture et Timbre 

Place Date (year/month/day) / ./ . 
Lieu Date (année/mois/jour) 

Name . 
Nom 

Signaturo X 
• lf appllcablo/ • S'il y 

O 

lieu Signatura · ····· · ···" · · · ··· X 



A.T.A. CARNET CARNETA.T.A. 
GENERAL LIST/l/STE GENERALE 

ltem 
No/N" 
d'ordre 

Trade descriptlon of goods and rnarks 
ond numbcrs, lf anyl 

Désignation commerciale des marchandlses 
et, le cas échéant, marques et numéros 

Number 
of 

Plecesl 
Nombre 

de 
Pillees 

Wclght 
or 

Volume/ 
Poldsou 
Volume 

Value/ 
Ve/eu; 

For Customs Use/ 
RéseM II la douene 

ldentlllcatlon marlts/ 
Marques d'ldentlfica/lon 

2 3 4 5 6 

TOTAL or CARRIED OVER/TOTAL ou A REPORTER 

7 

,. 

Commercl1l vatu, In countrylcustom1 tenltory of issue and In lis currency. unl1as stated dlH01entJ~.rVn1011r commerr:Jule dans le peyslt6rritolr8 dou11ni&r d'émission et 
dans sn monnaie, ssuf i'ldicallon conlralro 
Show country o( orlgln lf dlfferent from country/cu:stoma terrttory of lasue of the Carnet, uelng ISO country codea.J"•/ndique, kJ psys d'origi'Je .s'il est d;ff6rent du 
paysllerriToúe douanler d'émlssion du carnet, en utNissnt I& code lntemnrionRI des payli ISO 



CONTINUATION SHEET GENERAL LIST N6 •..•..•.....••• 
FEUILLE SUPPLEMENTAIRE LISTE GENERALE N" 

CARNET N°/ 1 1 
CamatNº 

Al e 

TIA 

Al R 

N 

E 

T 

N 

el E 

Al T 

A 

T 

A 

ltem 
No/ N• 
d'ordr9 

Trade descrlptlon of goods and 
marks and numbors, lf any/ 
Désígnacion commerciolo dos 

marchandises et. le ces écnéent, 
marques et numtlros 

Welght 
or 

Volume/ 
Poidsou 
Volume 

Valuo•/ 
Valeur 

Far Custom& Uso/R<lse,vé 
éladousnfl 

ldantlticatlon marks/ 
Marques d'idenliflcation 

---+-+___=[= 1 6 

1 

7 !_/ __ ... I 
2 

TOTAL CARRIED OVER/ REPORT 

Numbor 
of 

Pieces/ 
Nombre 

de 
Piócos 

-- 
3 ¡ __ 

1 1 

4 5 

U-- - ---·-- - 
;
1
· TOTAL or CARRIED OVER/ TOTAL ou A 
._f?E=PORTER'----- __ 

--,-l 
1 __ -- - ~ -- 

Signature of authorised offlclal and lssulng Assoclatlon stamp/ 
Signatura d11 délégué et timbre de /'assoclatlon érnentice 

Signatura of Holder/Signatura du titulaire 

,..f ••••••• - •• , •.•• , ••••••• \ 

í ¡ 
\. ! 

·• ......•.•.......... ·•· 

Commcrclal value In countrylc.u1toms ten1tory of leaue and ln hs currency, unles1 tlaled dlmuvntlyfVafeur commerciaf11 cJans lo psyS/tBff~oue dovanierCl'émlssJon ot 
óan8 ss monn8ire, vullf indicallon contrai"e 

- Show country of orlgln Jt dltforent from country/custom1 ten llory of Iesue of lhe Carnet, Urdlng ISO country codeartnd,quor ltt pays d'cxigit1e 1o'i esr difft)r1ml du 
payS/femtolro dousnlur d'Sfflission du camof, t.m utilsünt Jo codo intomur;onnl dos pays ISO 



A.T .A. CARNET CARNET A. T.A. 
GENERAL LIST/L/STE GENERALE 

llem 
No/ N' 
d'ordre 

Trade descrlptlon of goods and marks 
and numbers, 11 any/ 

Déslgnation commcrc/ale des marchandises 
e~ Je cas échéant, marques et numéros 

Number 
oí 

Pleces/ 
Nombre 

de 
Pieccs 

Welght 
or 

Volume/ 
Poids ou 
Volume 

Valuo/ 
Valeur 

Fer Customs Use/ 
Róservé é la douane 

ldenlilication marks/ 
Marqves d'ldentiflcation 

2 
- 

3 

TOTAL CARRIED OVER/ REPORT 

4 ,_ 5 

. 1 1 
1 TOTAL or CARRIED OVEWTOTAL ou A REP~RTER I I 1 _, _ 

7 

Commerclal value In countrylcusloms terrftory or lssue and In lts curr,ncy, unlus alaled dlNerently.rVs/eur commsn:ialo dons 19 paysltotri<Oll'C dou.1n;c, d'ómissian or 
dans .sa monnnlo. !f.Ouf lndlc.alion controiro 
Show c:ount,y of orlgln lf dlfforent from country/c;ustom.s lerrltory of lssue or the Carnet. ualny ISO country codesJ' •• /ndlquor lo pay:s d'or(gh,o &'il o-st dilfénml du 
psysllsmtOtf'O douanlor d'Bmi.sslon du camer, en utd,sant l-0 codo U1tcmat,on;il des pnys ISO 



A.T.A.CARNET CARNET A. T.A. 
GENERAL LIST,1./STE GENERALE 

VOUCHER N° CONTINUATION SHEET GENERAL UST No . 
VOLETDE Nº FEUILLE SUPPLEMENTA/RE LISTE GENERALE N° 

CARNET Nº/l 
CARNETN" 

ttem 
No/N' 
d'ordre 

Trade deacription of goods and marl<s and 
numbors, if anyl 

Déslgnstion commerclale des merchsndises er, 
le cas éché1111t, marques et numéros 

Number 
of 

Plceos/ 
Nombre 

de 
Piócos 

Welght 
or 

Volumel 
Polds ou 
Vo/ume 

Valuo/ 
Vsleur' 

., o e: 

tEI e: Ol"b 

g -g !:!. 
u ~ 
1 l 

for Custom• Use/Réservé S la 
douane 

ldentlñcatlon mllri<s/ 
M11rq!NJ3 d'ldentification 

2 

TOTAL CARRIED OVER/REPORT 

_,_ 3_¡_ 4 _I,_ -=- ·-'-6 1 7 

1 1/ 
1 ; 

i ¡ 1 
i 1 

1 
1 

1 . 
1 1 

l 
\ 
! 

TOTAL or CARRIED OVER/ TOTAL ou A REPORTER 

Commercl.al value In countryfcustoms tenltory of lssue and In 1ts curnrncy, unlna statcd dlffarenUy.rvatwrcommo,cla_!tt ckms ,., JUIY:v'lttm·toui douanier clémlulon ar 
dan, u monnaie, Nuf lnd,caríon conltlire 
Show country of o,lgln lf diffonrnt from countrylcustoms tarrltory et lssuo of tha C11mal, uslnv tsO countcy codesrlndJquerta pay1 cf01lgin1 a'II est dítMroflf du 
pay,/lorrito/ro douamer d'llmission du camot. en u!Olsant to codo Jntamation•I d., pays ISO 



A. T.A. CARNET CARNET A. T.A. 
GENERAL LIST/L/STE GENERALE 

ltem 
No/N' 
d'ordre 

Trade descripllon of goods and marks and 
numbers, lf any/ 

Désignation commercia/e des marchandises et, 
le ces échéant. marques et numéms 

Numbar 
of 

Piocos/ 
Nombre 

de 
Piéces 

Welght 
or 

Volume/ 
Poid~ ou 
Volume 

Value•/ 
Valeur 

ForCu1tom1 Use/ 
Réservé á la douana 

ldenUfle11tlon marks/ 
Marquos d"!dentificatlan 

1 2 
1 

3 

1 -~--' 5 l/1 7 
-~-·--·- 
TOTAL CARRIED OVER/ REPORT 1 1 1 

1 

! 1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

i i 

1 
1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 1 

1 

1 

TOTAL or CARRIED OVEWTOTAL ou A REPORTER 

i 

1 

1 

1 
1 1 i 
' 1 ! 

1 __ L __ _l[7 J ~¡--- 

Commorclal vejue In eountry/custom5 terrltory of lssuc and fn lts currcncy, un lesa at.alod dlfferentlyfValour commsrclBle dsns lo poys/rorrl'lolro douanior d'ómiss;on at 
dons se monnaie, sauf indication contr~Jre 
Show country or orJgln II dlHerant from count,yJcustoms terrltory of Ieeue er thu Carnet. uslng ISO country codea.rtndiquBrf& pays d'orig,no s'l es: dlf~ront du 
psy&llerrllo,ra douanler d'émission du carnet, en utllrsant Is code "1tsmstionsl der peys ISO 



ATA CARNET CARNET A.T.A. 
GENERAL LIST/L/STE GENERALE 

VOUCHER ...•.................... N" CONTINUATION SHEET GENERAL LIST No........... CARNET Nº/ 1 1 
VOLET DE N" FEUILLE SUPPLEMENTAIRE LISTE GENERALE N° CARNET Nº 

ltem Trade descrlptlon of goods and marks Number Welght or ., For Cust<)fllS U&e/ 
N,ol N" and numbers, lf any/ 01 Pleces/ Volume/ o :l1 Réservil á la douane 
dordre Désignatlon commerciale des marchand/ses Nombre Polds ou Value•/ ~e a 

et, le cas échéanl, marques al numéros de Piecos votum« Valeur' e ~'o ldentlficatlon marka/ 
5 o ~ Marquos d'idcntmcotion 

,º ?- 

1 2 3 4 5 6 7 
---~------- -·---------· ; / 
; TOTALCARRIEDOVER/REPORT ¡ ¡ / 

1
, i 1 1 

' ' i ! 1 

1 i 1 1 

1 

! 1 : 
1 i 1 

1 1 1 
1 ¡ 1 
1 : 
! 1 1 j 1 
1 ! 1 

: i 

1 1 1 
1 i 1 

. 1 1 1 

1 1 ' 

¡ 1 l 
1 

1 1 

! 1 1 1 
\ l t ¡ : 
1 • 1 
1 1 1 

1 ! 

1 ! 1 1 

1 ! 1 • 1 

1 1 ; 1 1 

' 1 1 
1 1 ' 

1 ' i 1· : 

1 1 ! ' ' ¡ ' 1 
1 1 

1 • 1 1 

1 ¡ i 11, 

1 > ' 1 

I; > ¡ 1 
1 1 

! 1 ¡ 
1 ---- ------- ¡ ¡ _ 
TOTAL or CARRIED OVERfTOTAL ou A REPORTER / 

Commerclal value In country/customa l1rrltory of laaua and In Ita currency, unless &tetad dlfferently. Wslsur commerclaltJ dnns lo pnyMorrito/ro doflanlsr d'(uni.,slon al 
dom; sa monnaffJ, sutÁ lndication controire 
Show cou~try of orlgln lf dlfferent from country/cuetoms terrltory of laaue of the Carnet, ualng ISO country codesrlndlquor lo poys d'origlno s'i ast diffótont du 
paysltouilolre doutmi11r d't!missioo du Cjjfrlef, en ull1isanl le r;odt:1 ÚllumatKJrwl des ,mys ISO 



A.T.A.CARNET CARNET A. T.A. 
GENERAL LIST/l/STE GENERALE 

ltem Trade descrlption of goods and marks Number Wolght or ., For Cuatom5 Use/ 
No/N" and numbers, 11 anyl of Volumel o .~ RéseNé ,1 la douane 
d'ordro Désignotlon convrerciete des msrchondisas Piocosl Poids ou Valuel 2:-"c .g, 

Nombre Valeur - ··- ~º et, le cas échéant, marques et numéros Volume e m~ ldenllflcatlon mark&/ 
dti :> -e "' Msrquos d'ldentífic;alioo o o:,., 

Pieces ,u ~ 

1 2 3 4 5 6 7 
- - ----- ---- -- -- - - -/ TOTAL CARRIED OVER/ REPORT ! 

1 1 

1 
1 

¡ 
1 

1 1 

1 1 

1 

1 
1 

1 l l 
1 

1 

1 
i 

1 
1 

1 

1 
1 

1 1 
1 1 

1 
1 

1 1 1 1 
1 

1 

1 
1 

1 ! 
1 1 1 
1 ! 

1 ! 
1 

1 
1 

1 1 

! 
1 

1 
1 

' 
1 

1 
1 

1 
1 

' 
1 1 
1 

1 1 í 
1 ! 

1 
1 1 

1 1 
1 1 

1 1 1 

1 
i 
1 

1 1 

1 
1 ! 

' 1 

1 

1 
1 

¡ 1 

l j 
1 

1 1 

! 1 

TOTAL ar CARRIED OVEWTOTAL ou A REPORTER / 
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A.T.A. CARNET CARNET A.T.A. 
GENERAL USTILISTE GENERALE 

VOUCHER ....................•. Nº ............ CONTINUATION SHEET GENERAL LIST No .......... CARNET Nºl 1 
1 VOLETDE N· FEUILLE SUPPLEMENTAIRE LISTE GENERALE N° CARNETN° 
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cfordro D6signalion commerciale des marchandises Plcce&/ Volume/ Value/ ~e·~ 
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A.T.A. CARNET CARNETA.T.A. 
GENERAL LIST/L/STE GENERALE 

ltem 
No/N' 
d'ordre 

Trade descrlptlon of goods and marka 
and numbers, lf any/ 

Designa/ion commcrciole des marchondises 
et, la cas échéant, man:¡uas et numéros 
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NOTES ON THE USE 
OF ATA CARNET 

NOTICE CONCERNANT L'UTILISATION 
DU CARNET ATA 

1. Ali goods covered by the Carnet shall be enterad in colurnns 1 to 6 of 
the General List lf the space prov!ded for the Generel Lis! on the 
reverse of the front cover is insutfic,ent, oontinuanon sneets shell be 
used. 

2. In order Lo clase the Gonoral Ust, the totals of columns 3 and 5 shall 
be enlered al lhe end of the lis! In figures and In writlng. 11 !he General 
Lisl (conllnuation sheets) consists of severa! pages, the number oí 
continuatton sheels used nhall be statod In figures ond In wriling In BoK 
G of !he front cover. 

3. Each llem shall be glven an ltem numbor which shall be enlered In 
column 1. Goods comprislng severa! separa le parts (includlng spare 
parts and accessories) may be given a single item number. 11 so, the 
natura, tne value and, if necessary, the we,ght of each separare part 
shall be enterad in column 2 and only the total welght and vaiue 
should appeer in columns 4 and 5. 

4. When maklng out !he lisis on !he vouchers, the same ltem numbers 
shall be usad as on the General List. 

5. To facilitare Customs con1rol, lt is recommended that !he goods 
{including separate parts lhereof) be clearty marl<od with lhe 
c:orrespondlng ltem number. 

6. llems an3woring lo tha same description may be groupod, provlded 
that each ilem so 9roupod Is given a separata ilem number. 11 the 
llems grouped are no! of the same value, or weight, lheir respective 
valucs, and, if necessary, weights shall be specified in column 2. 

7. ff !he goods ere for exhibltlon, !he importer is advlsed In hls own 
interesl to enter In Box C ol the lmportation vouchor tho name and 
address of lhe exhibition and of lls organlser. 

8. The Carnet shall be completad legible and using permanent lnk. 

9. Ali goods covered by the Carnet shouid be examinad ond reglstered In 
the countrylCustoms tarmory of departure and, fer thls purpose should 
be presentad together wllh lhe Carne! to the Cusloms lhero, excepl In 
cases where lha Customs regulatlons o! tha! counlry/Cusloms territory 
do not provide for such examlnation. 

10. lf !he Carnet has been complelod In a lenguage othor !han lhat of the 
countrylCusloms lerrllory or lrnportaUon, the Cusloms may require a 
trans!aUon. 

11. EKpired Carne! end Carnets which the holder does not lntend to use 
again shall be retumed by hlm to lhe lssulng essociaticn. 

12. Arable numerals shall be used throuqhout, 

13. In eccordance with ISO Slandard 6601. dales must bo enterad in lho 
following order : year/monlh/day. 

14. When blue transtt sheels are used, the holder is requlred to presonl 
!he Carnet lo !he Customs otfice placlng the gocxfs in translt and 
subsoquently, withln !he time limtt prescribed for transn, to the 
speclfied Customs "office or destinallon•. Customs must stamp and 
sign the translt vouchers and counterfoils approprialely at cach stage. 

1. Toutes las marchandises placées sous le couvert du camal doivant 
figurer dens les colonnes 1 a 6 de /11 liste générale. Lorsque l'espace 
résetvé ó cene-et, au verso de la couvenure, n'est pes sulfisant, 11 y a 
1/eu d'uli//ser des feu///as supplémentalros. 

2. A /'effel d'arreter la llste générale, on doit menl/onner a la fin, en 
chlffres et en toutes lar/res, les totau1t das cotonnes 3 et 5. Si le liste 
générnle (ltwilles supptémentaires) couuxme plusieurn p&gos, le 
nombro de /cuilles supplémenloiros ao« étre indiqué on chílfras el en 
toutes lettras dans la case G de la couverture. 

3. Chacune des marchendlses doit élre affeclee d'un numéro d'ordre qui 
doit étre Indiqué dans la co/onne 1. Les marchand/ses compottant des 
partías séparées (y comprfs les piécas de rechange et les accessoires/ 
peuvent étl?I elfectées d'un seul numéro d'ordre. Dans ce cas, il y a 
tteu de oréctser, dans la cosonne 2, /8 na111re, la valeur 81, en tant que 
de besoln, le poids de chaqua parlie, seuts le poids tola/ et la viueur 
tola/e dovant figurar oens les colonnes 4 el 5. 

4. Lors da l'établissement das listes des votets, on doil uliliser les mémos 
numéros d'ordre que ceu1t de la liste générale. 

5. Pour füclllter le controlo douanlcr, il est recommandé d'indiquer 
lisiblamenl sur chaque marchandise (y compris tus perties séoorées) lo 
numéro d'ordro corraspondant. 

6. Les marchend/ses de m6me natura peuvenl élre groupées, e conditlon 
qu'un numéro d'ordr& solt alfecté á chacune d'emre elles. Sí tes 
marchandi.•es groupées ne sont pas de méme valeur ou poids. on do// 
indlquer /eur valeur et, s'il y e tieu, leur poids respectif oens la co/onne 
2. 

7. Dons lo ces des morchandises deslinées á uno exposition, 11 es: 
consoi/ló o ttmponoteur; aene son propro intárét. d'lndlquer dans la 
case C du volet d'imporlalion, le nom de /'i,xposition et 18 tieu ou elle se 
tiem einsl que /i, nom el l'adresse de son o,¡¡anisateur. 

B. La cemel doit é/re remp/i de manitlre /is1ble el indéléblle. 

9. Toutes /es marchandisos cowertes par le carnet dolvcnt étrn vérifióes 
et prisas en c/Jarga dans le pays/lerritnlre douanier dt: dópa,t o/ y étr« 
présont6es ó cetle fin, en méme temps que le camet. ti /a douene. sauf 
dans los cas ou cet examen n'est pas prasC/11 par lo róg1arne11totion 
douan/éra da ce payS/lorritoire douanier. 

10. Lorsque la camal es: rempli dans una autre langue qua ce/le du poysl 
tem'loire dnuanier d'impnrtallon, la douso« paut axigar une tmductton. 

11. Le Vtuloire rostilue á /'assodation émeltrice les carnets pérlmés 011 
dont il n'a plus /'usoge. 

12. Toule tncücetion chiffréc doil étre exprimcle en chi/fres arobes. 

13. Confonnomanl á la Norme /SO 8601, /os dotes doivent 6tre indiquées 
dans l'ordre suivant : arméalrnoisljour. 

14. Lorsqu'il est fait utilisatlon das fauillets blaus pour une opératlon de 
transit, le lilulaire es/ tenu de présantar son carne/ au bureau de mise 
en trensit et u/férieurement, dans les d6/als tixés pour eeue opérstion, 
eu bureau designé comme 'bureau de destination· de l'opérotion de 
lransil. Lo,s services douaniers onl /'oMgolion de donner aux soucl,es 
et aux volefs dfl ces teuíllots la suite q11'i/ convlent. 



Guanmteeing Assoclations members of W.C.F (l llCC)/ATA lnternational Guarantee Chain. 
Associations Garantes membres de la Chaine de Garantí e lntemationate A. T.A .IF.M C (BICC) 

Bo.1 reservcd for use by the luulng Chamber &f Ccmmeree 
Codre reservé a lo Chomhre de Commerce émettrk:« 

As s user of lhls A.T.A Carnet, you are entiflcd lo the asdsluncc oí your 
ATA contact persen at the Ch ar.u her of Cemmerce and lndustry of: 
Utilisateur de ce Carnet A. T.A., vous bénéflciez de l'asslstance de votre 
corresrondant A. T .A. á la Chambre de Commerce et d'Industrte de : 

Mr/Mrs: 
M.IMmc: 

Address: 
Adressc: 

ra. 
Fax: 
E-mail : 

TO WIIOM YOU MUST RETURN THIS CARNET AITER USE 
A OUI VOUS DHVEZ /MPJ:;RA?'IVEMENT RETOURNER CE CARNET A PRES UTILISATION 



WORLD CUSTOMS ORGANIZATION 

ORGANISATION MONDIALE DES DOUANES 

Secretaría General 
01.PL-0291 E/A.P. 

Embajada de la República de 
Azerbaiyán 
Avenue Moliere, 464 
1050 BRUSELAS 

La Secretaría General del Consejo de Cooperación Aduanera ( conocido como la 
Organización Mundial de Aduanas) saluda atentamente a Su Excelencia y tiene el honor 
de informarle que, en su tercera reunión, celebrada los días 9 y 1 O de abril de 2001, el 
Comité Administrativo del Convenio sobre Admisión Temporal (Convenio de Estambul), 
ha acordado recomendar ciertas enmiendas al modelo de Cuaderno A.T.A. que se 
presenta en el Apéndice 1 del Anexo A del Convenio. 

La presente tiene por objeto comunicarle las enmiendas propuestas por el 
Comité Administrativo del Convenio de Estambul. El modelo de Cuaderno A.T.A. 
adjunto tiene en cuenta estas enmiendas, las cuales también son detalladas en las 
Notas adjuntas. 

El Secretario General solicita a Su Excelencia que transmita la presente carta, 
junto con sus Anexos, a las autoridades gubernamentales competentes. 

El Secretario General aprovecha asimismo esta oportunidad para reiterar a Su 
Excelencia el testimonio de su más alta consideración. 

Bruselas, 18 de diciembre de 2001. 

Rue du Marche. 30. B-1210 Bruxelles Belgique 
Téléphone: 32(0)2209 92 11 - Fax 32 (0)2209 92 92 - http//www.wcoomd.org 

Account- compte: 210-0475126 72 



NOTAS SOBRE LAS ENMIENDAS 
PARA EL MODELO DE CUADERNO A.T.A. 

La enmienda principal se refiere al tamaño del modelo de Cuaderno. En el 
modelo actual, la dimensión del Cuaderno A.T.A. es de 396 x 21 O mm y la de los 
comprobantes son de 297 x 21 O mm. El tamaño se ha enmendado a un formato 
A4 con el fin de proporcionar una mejor maniobrabilidad y servicio. Además, el 
nuevo formulario A4 permitirá la transmisión electrónica del Cuaderno en el 
futuro. Otras enmiendas se resumen a continuación: 

1. La presentación del título de la página 1 de la cubierta se ha enmendado 
para reflejar la utilización del Cuaderno tanto en el marco del Convenio 
relativo a la importación temporal (Convenio de Estambul) como en el del 
Convenio aduanero relativo al Cuaderno A.T.A. para la importación 
temporal de mercancías (Convenio A.T.A.). 

2. Colocación vertical de las palabras "CUADERNO A.T.A." junto a los 
recuadros A, By C de la página 1 de la cubierta. 

3. Colocación vertical de la indicación "DEBE DEVOLVERSE A LA CÁMARA 
DE EMISIÓN INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE SU UTILIZACIÓN" en la 
página 1 de la cubierta. 

4. Adición de las palabras "Territorio aduanero (Territorios aduaneros)" en el 
recuadro de nombres de países de la portada 1 y cuando corresponda. 

5. Se han añadido hojas complementarias de la página de portada de la Lista 
General 2 y el número de hojas complementarias se registrará en la 
página de portada para facilitar la tramitación y el despacho de 
mercancías por la Aduana. Además, las hojas complementarias se 
numerarán para indicar el número de hojas complementarias en un 
Cuaderno. 

6. Se han añadido hojas complementarias de la página de portada de la Lista 
General 2 y el número de hojas complementarias debe registrarse en la 
página de portada para facilitar la tramitación y el despacho de las 
mercancías por parte de las Aduanas. Además, las hojas 
complementarias se numerarán para indicar el número de hojas 
complementarias en un Cuaderno. 

7. Se ha suprimido la casilla de marcas de identificación. Toda necesidad de 
indicar marcas de identificación se tendrá en cuenta en la columna 7 de 
la Lista General. 



8. Se han agrupado las matrices de los documentos correspondientes. Las 
matrices de exportación y reimportación se agrupan en una página, las 
matrices de importación y reexportación en una página y las matrices de 
tránsito en otra. Además, el color de las matrices reflejará el color de los 
comprobantes de pago. 

9. Las páginas de exportación y reimportación se imprimirán en papel 
amarillo, las páginas de importación y reexportación en blanco y las hojas 
de tránsito en azul. La portada se imprimirá en verde. 

1 O. Las portadas, las matrices y comprobantes de pago se diferenciarán en 
función del peso del papel utilizado. Con el fin de maximizar el uso de la 
página de las matrices, las mismas también se imprimirán en ambos lados 
con líneas punteadas que separan cada una de ellas. 

11. Se han añadido dos nuevos recuadros en la página de portada 4. La parte 
superior de la portada 4 contiene ahora un recuadro para enumerar las 
Asociaciones de Garantías que son miembros de la Cadena Internacional 
de Garantías de la BBC/A.T.A. Estas asociaciones se enumeraron 
anteriormente en el recuadro de nombres de países de la portada 1. La 
parte inferior de la página contiene un recuadro reservado para uso de la 
Cámara de Comercio Emisora. Este recuadro proporciona información de 
contacto al titular del Cuaderno. 

12. Para tener en cuenta las enmiendas del modelo del Cuaderno, también 
se han enmendado las Notas sobre la utilización del Cuaderno A.T.A. en 
la página 3 de la de cubierta. 



Asociación Emisora CADENA DE GARANTÍA INTERNACIONAL 
CUADERNO A.TA 

PARA LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS 
PARA DEVOLVER A LA CÁMARA EMISORA INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE SU USO 

CONVENIO ADUANERO SOBRE EL CUADERNO A.T.A PARA LA ADMISIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS 
CONVENIO SOBRE LA ADMISIÓN TEMPORAL 

(Antes de rellenar el Cuaderno, sirvase leer las Notas en la página de portada 3) 
A. TITULAR Y DIRECCION I G. RESERVADO PARA USO DE LA ASOCIACION EMISORA 

~ 
":( 

o ~ 
ffi I B. REPRESENTADO POR 
Q 
§ 
(.J 

Página de Portada 
a) CUADERNO No. 

Número de Formularios Comp_lementarios 
b) EMITIDO POR 

C. UTILIZACION PREVISTA DE LAS MERCANCIAS c) VALIDO HASTA 

....................... .1 .1 . 
año mes día (inclusive) 

P. El presente cuaderno podrá ser utilizado en los siguientes países/territorios aduaneros bajo la garantía de las asociaciones que se 
indican en la página de portada 4: 

El titular de este Cuaderno y su representante serán responsables del cumplimiento de las leyes y reglamentos del país/territorio 
aduanero de salida y de los países/territorios aduaneros de importación 
H. CERTIFICADO POR LA ADUANA DE SALIDA 11. Firma del funcionario autorizado y sello de Asociación 

Emisora 

a) Se han colocadas las marcas de identificación según lo indicado 
en la columna 7 y que se encuentran consignados con el (los) 
siguiente(s) número(s) de item(s) de la Lista 
General . 

b) EXAMINADAS LAS MERCANCÍAS 

SI NO 

c) Registrado con la Referencia No! . 

~,,. ... - - - ..• 
f 

I , , 
1 
\ 

' ' \ 
\ 
1 , 
I 
I 
f , 

d) ./ ./ ~~. ~. ~.~ . 

Oficina de Aduanas Lugar Fecha (año/mes/día) Firma y Sello 

.................................... I .1 . 
Lugar y Fecha de Emisión (año/mes/día) 

J. 

X . 
Firma del Titular 

**Si es aplicable 



CUADERNO A.T.A. LISTA GENERAL CUADERNO A.TA 

Para uso de 
Número **País Aduana 

ltem No Designación comercial de mercancías, de Peso o 
Valor" de marcas y números, de haber alguna Volumen Piezas origen Marcas de 

Identificación 
1 2 3 4 5 6 7 

1 

/ 

TOTAL o TRANSPORTADO V 
, , ' , ' I \ 

1 

SELL 1 
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, , 
' ... - _ ..• 

t,¡ ~ . ,_, 
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1. Las mercancías consignadas en la Lista General bajo el (los) ltem(s) No ..... 

............ han sido exportadas 

2 .Fecha límite para la re-importación exento de impuestos 

año/ mes /día 

3. Otras observaciones* 
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No 
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Oficina de Aduana Lugar 
.......... / .! . 
Fecha (año/mes/dia) 
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1. Las mercancías consignadas en la Lista General bajo el (los) ltem(s) No. 

Que se exportaron temporalmente al amparo del (de los) comprobante(s) de exportación No.(s). . del presente Cuaderno han sido reimportados• 

3. Otras observaciones" .. 

Matriz 
No 

4 

Oficina de Aduana 

5 

Lugar 

6 

7 
1 

--- , ' 
I ' I \ 

1 1 
1 1 
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1. Las mercanclas consignadas en la Lista General bajo el (los) ltem(s) No ... 

Matriz 
No 

.............. han sido exportadas 

2. Fecha limite para la re-importación exento de impuestos 

año/ mes /día 

3. Otras observaciones* 

4 

Oficina de Aduana Lugar 

6 

.......... , .! . 
Fecha (año/mes/día) 

., .••... - - ... , 
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1 1 
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Firma y Sello 
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1. Las mercancías consignadas en la Lista General bajo el (los) ltem(s) No. 

Que se exportaron temporalmente al amparo del (de los) comprobante(s) de exportación No.(s). . .... del presente Cuaderno han sido reimportadas•. 

2. Otras observaciones" .. 

Matriz 
No 

4 

Oficina de Aduana 

5 

Lugar 
......... .! , . 
Fecha (año/mes/día) 

7 

' ' 
1 
I 

,' 

Firma y Sello 

**Si es aplicable 
NO ELIMINAR DEL CUADERNO 
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Q. 
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w o 
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< ::, 
o 
< 
< ....1 
w o 
o 
(/) 
::, 

c2 
< 
Q. 

CUADERNO No 1 

1 

M 
p 

o 
R 
T 

A 
e 

o 
N 

1. Las mercancías consignadas en la Lista General bajo el (los) ltem(s) No. 

Matriz 
No 

......... han sido temporalmente importadas 

2. Fecha límite para la re-exportación/producción de las mercancías a aduanas 

año/ mes /día 

3. Registrado con la Referencia No • 

4. Otras observaciones" 

Oficina de Aduana 

6 

Lugar 

7 

......... ./ ./ . 
Fecha (año/mes/día) 

8 

- - - , ' 
I ' I \ 

\ 
1 

'.... ,, ~ ... - - .... 

Firma y Sello 

R 
E 
E 

X 
p 

o 
R 
T 
A 

e 
1 

o 
N 

1. Las mercancías consignadas en la Lista General bajo el (los) ltem(s) No ... 

que se exportaron temporalmente al amparo del (de los) comprobante(s) de exportación No.(s) .. 
del presente Cuaderno han sido re-exportados* 

2. Medidas adoptadas con respecto a las mercancías producidas, pero no reexportadas" .. 

3. Medidas adoptadas con respecto a mercancías no producidas y no destinadas a una reexportación posterior"' 

4. Registrado con la Referencia No . .., .. 

Matriz 
No 

5 

Oficina de Aduana 

6 

Lugar 

7 

......... ./ ./ . 
Fecha (año/mes/día}_ 

, 
I 

I 
I 

.,,,- - - •.. 
' ' \ 

1 

I , .............................................. - - .•.. 
Firma y Sello 

M 

p 

o 
R 
T 

A 

e 

o 
N 

1. Las mercancías consignadas en la Lista General bajo el (los) ltem(s) No .. 

. .... han sido temporalmente importadas 
2. Fecha límite para la re-exportación/producción de las mercancías a aduanas 

3. Registrado con la Referencia No • 

4. Otras observaciones" 

Matriz 
No 

Oficina de Aduana 

6 

Lugar 

7 

......... ./ ./ . 
Fecha (año/mes/día) 

8. 

I 
I 
I 
1 
1 
\ 

'.... ., ~ .•. - - .... 
1 
I 

Firma y Sello 

R 

E 
E 
X 
p 

o 
R 

T 
A 

e 
1 
o 
N 

1. Las mercancías consignadas en la Lista General bajo el (los) ltem(s) No ... 

que se exportaron temporalmente al amparo del (de los) comprobante(s) de exportación No.(s) .. 
del presente Cuaderno han sido re-exportados"' 

2. Medidas adoptadas con respecto a las mercancías producidas, pero no reexportadas' ... 

3. Medidas adoptadas con respecto a mercancías no producidas y no destinadas a una reexportación postertor " .. 

4. Registrado con la Referencia No. • 

Matriz 
No Oficina de Aduana Lugar 

......... ./ ./ . 
Fecha (año/mes/día) 

8 
- - - , ' 

I ' I \ 
I \ 
1 
1 
\ 

' I 
/ 
/ 

Firma y Sello 

NO ELIMINAR DEL CUADERNO 



CUADERNO A.T.A CUADERNO No l 
T 

R 

A 

N 

s 

T 

o 

Autorización de tránsito/ 
1. Las mercancias consignadas en la Lista General bajo el(los) ltem(s) No ... 

han sido despachadas en tránsito hacia la Oficina de Aduanas en 
2. Fecha limite para la re-exportación/producción de las mercancias para la Aduana 
3. Registrado con la Referencia No . 1 año/ mes /día 1 

4 

Oficina de Aduana Lugar 

6 

.......... , , . 
Fecha (año/mes/dia) 

7 

Firma y Sello 

Certificado de Descarga emitido por la Oficina de Aduana de destino 
1. Las mercancfas especificadas en el párrafo 1, antes mencionado, han sido re-exportadas/producidas• 
2. Otras observaciones• 

Matriz 
No 

3 

Oficina de Aduana 

4 

Lu_g_ar 

5 

......... .! , . 
Fecha (año/mes/día) 

6 

Firma y Sello 

o 
!:: en z 
~ 
1- 
w o 
o a::: w z 
< ::::, o 
< 
0 t---l-3.,;-----------,.,..4-----------,-;:-5-------------..6:-----------------l 

~ Matriz 

!:: No ...•................................... . ./ ./........ . . 
~ Oficina de Aduana Lu ar Fecha año/mes/día) Firma y Sello 
w t:t----.-------------------------------------------------------------, en ·:.e 
c. 
....1 w o 
< z 
< ::::, o 
< 
:'.5 
w o 
o en ::::, 
c2 
< c. 

T 

R 

A 
N 

s 
1 

T 

o 

Autorización de tránsito/ 
1. Las mercanclas consignadas en la Lista General bajo el(los) ltem(s) No ... 

han sido despachadas en tránsito hacia la Oficina de Aduanas en 
2. Fecha límite para la re-exportación/producción de las mercancías para la Aduana 
3. Registrado con la Referencia No .. año/ mes /día 

4 

Oficina de Aduana Lugar 

6 

.......... ! ./ . 
Fecha (año/mes/dia) 

7 ... - - ... 
/ ' 1 \ 

1 1 
1 1 ............................................. ' 

Firma y Sello ' 
Certificado de Descarga emitido por la Oficina de Aduana de destino 
1. Las mercancías especificadas en el párrafo 1, antes mencionado, han sido re-exportadas/producidas* 
2. Otras observaciones* 

T 

R 

A 

N 

s 

T 

o 

Autorización de tránsito/ 
1. Las mercancias consignadas en la Lista General bajo el(los) ltem(s) No ... 

han sido despachadas en tránsito hacia la Oficina de Aduanas en 
2. Fecha limite para la re-exportación/producción de las mercancías para la Aduana 
3. Registrado con la Referencia No ... . . 1 año/ mes /día 1 

4 

Oficina de Aduana Lugar 

6 

......... .! .! . 
Fecha (año/mes/día) 

7 .... - - .•. , ' 
1 ' 1 1 
1 ............................................. , 

Firma y Sello ' 
Certificado de Descarga emitido por la Oficina de Aduana de destino 
1. Las mercancías especificadas en el párrafo 1, antes mencionado, han sido re-exportadas/producidas* 
2. Otras observaciones* 

Matriz 
No 

Oficina de Aduana 

4 

Lugar 
.......... , .! . 
Fecha (año/mes/<lial 

6 , ' , \ 
1 1 

1 ............................................. , 
Firma y Sello 

T 

R 

A 

N 

s 
1 

T 

o 

Autorización de tránsito/ 
1. Las mercancías consignadas en la Lista General bajo el(los) ltem(s) No ... 

han sido despachadas en tránsito hacia la Oficina de Aduanas en 
2. Fecha límite para la re-exportación/producción de las mercancías para la Aduana 
3. Registrado con la Referencia No. 

1 año/ mes /día 1 

4 

Oficina de Aduana 

5 

Lugar 

6 

......... .! .! . 
Fecha (año/mes/dia) 

7 

·············································' 
Firma y Sello ' 

Certificado de Descarga emitido por la Oficina de Aduana de destino 
1. Las mercancías especificadas en el párrafo 1, antes mencionado, han sido re-exportadas/producidas* 
2. Otras observaciones* 

Matriz 
No 

3 

Oficina de Aduana 

4 

Lugar 

5 

......... .! , . 
Fecha (año/mes/di!1 

6 

Firma y Sello 

NO ELIMINAR DEL CUADERNO 



CUADERNO A.T.A CUADERNO A.T.A 

A. TITULAR Y DIRECCIÓN G. RESERVADO PARA USO DE LA ASOCIACION EMISORA 

a) CUADERNO No. 

B. REPRESENTADO POR b) EMITIDO POR 

C. UTILIZACION PREVISTA DE LAS MERCANCIAS c) VALIDO HASTA 

........................ / ./ . 
año mes día (inclusive) 

D. MEDIOS DE TRANSPORTE* 

E. DETALLES DE EMBALAJE (Cantidad, Tipo, Observaciones, etc.)*/ 

F. DECLARACION DE EXPORTACION TEMPORAL 

Yo, debidamente autorizado: 

a) declaro que exporto temporalmente las mercancías enumeradas 
en la lista que figura en el anverso y consignadas en la Lista 
General bajo el (los) ltem(s) No(s). 

b) me comprometo a reimportar las mercancías en el plazo fijado 
por la Oficina de Aduanas o a regularizar su situación de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias del 
país/territorio aduanero de importación. 

c) confirmo que la información proporcionada es verdadera y 
completa 

PARA USO DE ADUANA 

H. AUTORIZACIÓN PARA EXPORTACIÓN 

a) Las mercancías, a las que se hace referencia en la 
declaración anterior, han sido exportadas 

b) Fecha límite para la re-importación exenta de impuestos: 

................. 1 1 . 
año mes día 

c) Este comprobante deberá ser enviado a la Oficina de 
Aduana en:* 

d) Otras observaciones* 

En: . 
Oficina de Aduana 

........ / .......•.... / . 

Fecha (año/mes/día) 

•...... - - .... , 
, ' 
I \ 

1 \ 
1 1 
\ 1 

I ' , ' , .•.. - - ... 

Firma y Sello 

Lugar Fecha (año/mes/día) ./ ./ . 

Nombre . 

Firma . 



CUADERNO A.T.A. LISTA GENERAL CUADERNO A.T.A. 

Para uso de 
Designación comercial de mercancías, Número Peso o **País Aduana 

ltem No de Valor" de marcas y números, de haber alguna Piezas Volumen origen Marcas de 
Identificación 

1 2 3 4 5 6 7 

/ 

TOTAL o TRANSPORTADO / 



CUADERNO A.T.A CUADERNO A.T.A 

A. TITULAR Y DIRECCION G. RESERVADO PARA USO DE LA ASOCIACION EMISORA 

a) CUADERNO No. 

B. REPRESENTADO POR b) EMITIDO POR 

C. UTILIZACION PREVISTA DE LAS MERCANCIAS c) VALIDO HASTA 

........................ / ./ . 
año mes día (inclusive) 

D. MEDIOS DE TRANSPORTE* 

F. DECLARACION DE IMPORTACION TEMPORAL 

Yo, debidamente autorizado: 

b) declaro que las mencionadas mercancías están previstas para 
ser utilizadas en 

c) me comprometo a cumplir con estas leyes y reglamentaciones 
para re-exportar las mencionadas mercancías dentro del 
periodo estipulado por la Oficina de Aduanas o a regularizar su 
condición de acuerdo con las leyes y reglamentos del 
país/territorio Aduanero de importación 

d) Confirmo que la información proporcionada es 
completa 

verdadera y 

PARA USO DE ADUANA 

H. AUTORIZACIÓN PARA IMPORTACIÓN 

a) 1---------------------------t 
E. DETALLES DE EMBALAJE (Cantídad, Tipo, Observacíones, etc.)*/ 

Las mercancías, a las que se hace referencia en la 
declaracíón anteríor, han sido temporalmente importadas 

b) Fecha límite para la re-exportación/produccíón para 
Aduana". 

................. ./ ./ . 
año mes día 

c) Registrado con la referencía No.* 
a) declaro que importo temporalmente de conformidad con las 

disposiciones legales y reglamentarias del país/territorio 
adua~ero de importación, las m.ercancías enun:ieradas en la lí~ta I d) Otras observaciones" 
que figura en el anverso y consignadas en la Lista General ba¡o 
el(los) ltem(s) No 

En: . 
Oficina de Aduana 

...... ../. ./. . 
Fecha (año/mes/día) 

I 
I 
I 
1 
\ I 
\ I 
\ I 

Fírma y Sello 

' \ 
1 
1 

Lugar Fecha (año/mes/día) ./ .1 . 

Nombre . 

Firma X . 



CUADERNO A.T.A. LISTA GENERAL CUADERNO A.TA 

Para uso de 

Designación comercial de mercancías, 
Número 

Peso o 
**Pais Aduana 

ltem No de Valor" de 
marcas y números, de haber alguna Piezas 

Volumen 
origen Marcas de 

Identificación 
1 2 3 4 5 6 7 

/ 

TOTAL o TRANSPORTADO V 



CUADERNO A.T.A CUADERNO A.T.A 

A. TITULAR Y DIRECCION 

~ 
·O u 
~ 1 B. REPRESENTADO POR a: o 
~ 
ttl a: 

G. RESERVADO PARA USO DE LA ASOCIACION EMISORA 

a) CUADERNO No. 

b) EMITIDO POR 

C. UTILIZACION PREVISTA DE LAS MERCANCÍAS c) VALIDO HASTA 

....................... .1 / . 
año mes día (inclusive) 

D. MEDIOS DE TRANSPORTE* 

1-------------------------tª) 
E. DETALLES DE EMBALAJE (Cantidad, Tipo, Observaciones, etc.)*/ 

1 
c) Medidas adoptadas con respecto a los bienes NO 1-1-F-. _D_E_C_L_A_R_A_C_l_,O_N_D_E_R_E=E_X __ P_O __ R __ T...,A""'C...,l..,.Ó-N~-----------, producidos y NO destinadas a su re-exportación posterior* 

Yo, debidamente autorizado: 

a) declaro que reexporto las mercancias enumeradas en la lista 
que figura en el anverso y consignadas en la Lista General bajo 
el (los) ltem(s) No. 

que fueron temporalmente importadas al amparo de el(los) 
comprobantes de reexportación No.(s) 

del presente Cuaderno 

b) declaro que las mercancías producidas y que se encuentran 
consignadas como ltem(s) No.(s) no están destinadas a la re­ 
exportación 

c) declaro que las mercancías que se encuentran consignadas 
como ltem(s) No.(s) no producidas, no están destinadas a una 
posterior re-exportación: 

d) para sustentar esta declaración, presento los siguientes 
documentos: 

e) Confirmo que la información proporcionada es verdadera y 
completa 

PARA USO DE ADUANA 

H. AUTORIZACIÓN PARA REEXPORTACIÓN 

Las mercancías especificadas en el párrafo F. a) de la 
declaración del Titular han sido re-exportados 

b) Medidas adoptadas con respecto a los bienes produt 
pero no reexportados*: 

d) Registrado con la referencia No.* 

e) Este Comprobante deberá ser enviado a la Oficina de 
Aduanas en; " 

f) Otras observaciones: • 

En: . 
Oficina de Aduana 

....... ./ .l . 
Fecha (año/mes/dial 

, 
I 

1 

, 
... - - ... 

Firma y Sello 

Lugar Fecha (año/mes/día) ./.. / . 

Nombre . 

Firma X . 

**Si es aplicable 



CUADERNO A.T.A. LISTA GENERAL CUADERNO A.T.A. 

Para uso de 

Designación comercial de mercancías, Número 
Peso o **País Aduana 

ltem No de Valor" de marcas y números, de haber alguna Piezas Volumen origen Marcas de 
Identificación 

1 2 3 4 5 6 7 

/ 

TOTAL o TRANSPORTADO V 



CUADERNO A.T.A CUADERNO A.T.A 

A. TITULAR Y DIRECCION G. RESERVADO PARA USO DE LA ASOCIACION EMISORA 

a) CUADERNO No. 

B. REPRESENTADO POR b) EMITIDO POR 

C. UTILIZACION PREVISTA DE LAS MERCANCIAS c) VALIDO HASTA 

........................ / / . 
año mes día (inclusive) 

D. MEDIOS DE TRANSPORTE* 

1----------------------------t a) Las mercancías especificadas en el párrafo F. a) y b) 
E. DETALLES DE EMBALAJE (Cantidad, Tipo, Observaciones, etc.)*/ declaración del Titular han sido reimportadas 

F. DECLARACION DE REIMPORTACION 

Yo, debidamente autorizado: 

a) declaro que las mercancías consignadas en la lista que se 
encuentra en el anverso y descritas en la Lista General bajo el 
(los) ltem(s) No.(s). 

fueron temporalmente exportadas, especificadas con el(los) 
comprobante(s) de exportación No(s) 

solicito la re-importación exentas de impuestos de las 
mencionadas mercancías 

b) declaro que las mencionadas mercancías NO han sido 
sometidas a ningún tratamiento en el extranjero, a excepción de 
las consignadas con el(los) No.(s): 

c) declaro que las mercancías consignadas con el(los) siguiente(s) 
No.(s) han sido reimportadas* 

d) confirmo que la información proporcionada es verdadera y 
completa 

PARA USO DE ADUANA 

H. AUTORIZACIÓN PARA REIMPORTACIÓN 

b) Este Comprobante deberá ser enviado a la Oficina de 
Aduanas en: 

c) Otras observaciones: • 

En: . 
Oficina de Aduana 

........ / / . 

Fecha (año/mes/día) 

, 
I 

1 
1 
1 

Firma y Sello 

Lugar Fecha (año/mes/día) / / . 

Nombre . 

Firma X . 



CUADERNO A.T.A. LISTA GENERAL CUADERNO A.T.A. 

ltem No Designación comercial de mercancías, 
marcas y números, de haber alguna 

Número 
de 

Piezas 

Peso o 
Volumen Valor* 

**País 
de 

origen 

Para uso de 
Aduana 

Marcas de 
Identificación 

2 3 4 5 6 7 

L 

TOTAL o TRANSPORTADO V - 
9~~ 

\~ 
~~ 

~· ;¡;Sil 
o <c..°" 
ué> Retacio~~~ 

lllor comercial en el país/territorio aduanero de expedición y en su moneda, a menos que se indique lo contrario" 
.. Indique el país de origen en caso de ser diferente del país/territorio aduanero de emisión del Cuaderno, utilizando los códigos ISO de país 



CUADERNO A.T.A CUADERNO A.T.A 

A. TITULAR Y DIRECCION G. RESERVADO PARA USO DE LA ASOCIACION EMISORA 
COMPROBANTE DE TRÁNSITO No. 

a) CUADERNO No. 

B. REPRESENTADO POR b) EMITIDO POR 

C. UTILIZACION PREVISTA DE LAS MERCANCIAS c) VALIDO HASTA 

........................ / / . 
año mes día (inclusive) 

D. MEDIOS DE TRANSPORTE* 

E. DETALLES DE EMBALAJE (Cantidad, Tipo, Observaciones, etc.)*/ 1 b) Fecha limite para la re-exportación/producción a AduL._ 

....................... .1 I . 

------ •••.. ---------...----------- d) Sellos de Aduana colocados" 
F. DECLARACION DE DESPACHO EN TRANSITO 

Yo, debidamente autorizado: 

a) declaro que estoy despachando a: 

de conformidad con lo establecidas en las disposiciones 
legales y reglamentarias del país/territorio aduanero de tránsito, 
las mercancías enumeradas en la lista en el anverso y 
consignadas en la Lista General bajo el (los) ltem(s) No.(s) 

b) me comprometo a cumplir con las disposiciones legales y 
reglamentarias del país/Territorio de aduanas de tránsito y a 
presentar estas mercancías con sellos (de haber alguno) 
intactos, y este Cuaderno a la Oficina de Aduanas de destino 
dentro del periodo estipulado por Aduana 

PARA USO DE ADUANA 

H. AUTORIZACIÓN PARA TRANSITO 

a) Las mercancías especificadas en la declaración anterior 
cuentan con autorización para transitar a la Oficina de 
Aduanas en: 

año mes día (inclusive) 

c) Registrado con la referencia No. 

e) Este comprobante deberá ser enviado a la Oficina de 
Aduana en: 

En: . 
Oficina de Aduana 

........ / / . 

Fecha (año/mes/día) 

' / \ 
1 ., 
1 1 
\ / ' , 

Firma y Sello 

c) confirmo que la información proporcionada es verdadera y 
completa 

Certificado de Descarga emitido por la Oficina de Aduana- -­ 
el destino 

f) Las mercancías a las que se hace referencia en la 
declaración anterior han sido re-exportados/producidas• 

g) Otras observaciones" 

En: . 
Oficina de Aduana 

....... ./ .l . 
Fecha (año/mes/día) 

,,,. - - .... ' 
1 \ 
1 1 
\ 1 
' / •.•. - .....• 

Firma y Sello 

Lugar Fecha (año/mes/día) ./ .1 . 

Nombre . 

Firma X . 

'1 



CUADERNO A.T.A. LISTA GENERAL CUADERNO A.T.A. 

Para uso de 

Designación comercial de mercancías, Número Peso o 
•• País Aduana 

ltem No de Valor* de marcas y números, de haber alguna Piezas Volumen origen Marcas de 
Identificación 

1 2 3 4 5 6 7 

/ 

TOTAL o TRANSPORTADO / 

ercial en el país/territorio aduanero de expedición y en su moneda, a menos que se indique lo contrarlo " 
el país de origen en caso de ser diferente del país/territorio aduanero de emisión del Cuaderno, utilizando los códigos ISO de país 



FORMULARIO COMPLEMENTARIO -LISTA GENERAL No CUADERNO No 

c 
u 
A 

D 

E 

R 

N 

o 

A. 

T. 

A 

ltem No 
Designación comercial de 

mercancías, marcas y números, de 
haber alguna 

Número 
de 

Piezas 

Peso o 
Volumen Valor* 

**País 
de 

origen 

Para uso de 
Aduana 

Marcas de 
Identificación 

2 3 4 5 6 7 

TOTAL o TRANSPORTADO L 

_L 

TOTAL o TRANSPORTADO V 
Firma de Funcionario autorizado y Sello de Asociación Emisora Firma del Titular 

D~I. 
ª' ~ ,, ... - - ' 

~ 1) / ' 
o> I \ o. ' ... , . • . . . ..•....•.•.... ·1· .•............•.•...•....•.•.•....•.•.•..••...•.•.•...•.•....•.••••.• g: \ 1 

~ ' I }~ , ,, 

,,f ~" or comercial en el país/territorio aduanero de expedición y en su moneda, a menos que se indique lo contrario" 
"Indique el país de origen en caso de ser diferente del país/territorio aduanero de emisión del Cuaderno, utilizando los códigos ISO de país 



CUADERNO A.T.A. LISTA GENERAL CUADERNO A.T.A. 

Para uso de 

ltem Designación comercial de mercancías, marcas y 
Número 

Peso o 
**País Aduana 

de Valor* de 
No números, de haber alguna Piezas 

Volumen 
origen Marcas de 

Identificación 
1 2 3 4 5 6 7 

TOTAL o TRANSPORTADO / 

/ 

TOTAL o TRANSPORTADO / 
;e,& 

t~]l ··1n · ,, 

u .'/l. t:,, 
I!' 

-~) 
~ 
~e~ 



CUADERNO A.T.A. LISTA GENERAL CUADERNO A.T.A. 

COMPROBANTE No ......... FORMULARIO COMPLEMENTARIO- LISTA GENERAL No ......... CUADERNO No 
1 1 

Para uso de 
ltem Designación comercial de mercancías, marcas y Número Peso o **País Aduana 

de Valor* de No números, de haber alguna Piezas Volumen origen Marcas de 
Identificación 

1 2 3 4 5 6 7 

TOTAL o TRANSPORTADO / 

/ 

TOTAL o TRANSPORTADO V 



CUADERNO A.T.A. LISTA GENERAL CUADERNO A.T.A. 

ltem 
No 

Designación comercial de mercancías, marcas y 
números, de haber alguna 

Número 
de 

Piezas 

Peso o 
Volumen Valor" 

**País 
de 

origen 

Para uso de 
Aduana 

Marcas de 
Identificación 

2 3 4 5 6 7 

TOTAL o TRANSPORTADO / 

_L 

TOTAL o TRANSPORTADO V 
erclal en el país/territorio aduanero de expedición y en su moneda, a menos que se Indique lo contrarío" 
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1 2 3 4 5 6 7 
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de Valor* de 

No números, de haber alguna Piezas Volumen origen Marcas de 
Identificación 

1 2 3 4 5 6 7 
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TOTAL o TRANSPORTADO V 
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NOTAS SOBRE EL USO DE CUADERNO A.T.A 

1. Todas las mercancías cubiertas por el Cuaderno se consignarán en las columnas 1 a la 6 de la Lista 
General. Si el espacio previsto para la lista general en el reverso de la portada es insuficiente, se 
utilizarán formularios complementarios. 

2. Para cerrar la Lista General, los totales de las columnas 3 y 5 se anotarán al final de la lista en cifras y 
en letras. Si la Lista General (formularios complementarios) consta de varias páginas, el número de 
formularios complementarios utilizados se indicará en cifras y en letras en el recuadro G de la portada. 

3. A cada artículo se le asignará un número el cual será ingresado en la Columna 1. Las mercancías que 
consten de varias piezas separadas (incluidas las piezas de repuesto y los accesorios) podrán llevar un 
único número de ltem. En caso afirmativo, el tipo, el valor y, en caso necesario, los pesos de cada una 
de las partes separadas se consignarán en la columna 2, y en las columnas 4 y 5 sólo figurarán el peso 
y el valor totales. 

4. Al confeccionar las listas de los comprobantes, se utilizarán los mismos números de artículo al igual 
que en la Lista General. 

5. Para facilitar el control aduanero, se recomienda que las mercancías (incluidas sus partes separadas) 
sean catalogadas claramente con el número de artículo correspondiente. 

6. Los artículos que respondan a la misma descripción podrán agruparse, siempre que a cada artículo 
agrupado se le da un número de artículo separado. Si los artículos agrupados no tienen el mismo valor 
o peso, sus respectivos valores y, en caso necesario, pesos se especificarán en la columna 2. 

7. Si las mercancías son para una exhibición, el importador es aconsejado en su propio interés en 
consignar en la casilla C del comprobante de importación el nombre y la dirección de la exhibición y del 
organizador. 

8. El cuaderno deberá completarse de forma legible y con tinta indeleble. 

9. Todas las mercancías cubiertas por el Cuaderno deberán examinarse y registrarse en el país/territorio 
Aduanero de salida y, para este propósito deberán presentarse junto con el Cuaderno a la Aduana en 
ese lugar, excepto en los casos en que la reglamentación aduanera de ese país o territorio aduanero 
no prevea dicha inspección. 

1 O. Si el Cuaderno se ha completado en un idioma distinto al del país/territorio aduanero de importación, la 
Aduana podrá requerir una traducción. 

11. El(Los) Cuaderno(s) caducado(s) que el titular no tenga intención de volver a utilizar será(n) 
devuelto(s) a la Asociación Emisora. 

12. Se utilizarán números arábigos en todo el documento. 

13. De acuerdo con la Norma ISO 8601, las fechas deben colocarse en el siguiente orden: año/mes/día. 

14. Cuando se utilicen hojas azules de tránsito, se requiere que el titular presente el Cuaderno en la 
Oficina de Aduanas conjuntamente con las mercancías que se encuentran en tránsito, dentro del plazo 
prescrito para el tránsito, en la "oficina de destino" a la Aduana especificada. Las Aduanas deben 
colocar sello y firmar los comprobantes de tránsito y las matrices de forma adecuada en cada etapa del 
proceso. 
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(Traducción autorizada) 

Convenio relativo a la importación temporal 

PREÁMBULO 

Las Partes contratantes en el presente Convenio. ela­ 
borado bajo los auspicios del Consejo de Cooperación 
Aduanera; · 

Considerando. que no es satisfactoria la situación 
actual de multiplicación y dispersión de los Convenios 
aduaneros internacionales sobre importación temporal: 

_ Considerando que esta situación podría agravarse 
aún más en un futuro, cuando sea necesario someter 
nuevos casos de importación temporal a una regulación 
internacional: 

Teniendo en cuenta los deseos expresados por los 
representantes del comercio y de otros medios intere­ 
sados en_ el sentido de que se facilite el cumplimiento 
de las formalidades relativas a la importación temporal; 

Considerando que una simplificación y armonización 
de los regfmenes aduaneros y, en particular, la adopción 
de un instrumento internacional único que abarque todos 
los Convenios existem:es en materia de importación tem­ 
poral pueden facilitar a los usuarios el acceso a las dis­ 
posiciones internacionales en ~gor en materia de impor­ 
tación temporal y contribt!Ír de una forma eficaz al 
desarrollo del comercio internacional y de otras formas 
de intercambio internacional; 

Convencidas de que un instrumento internacional que 
estableza unas disposiciones uniformes en materia de 
irrmortacióe temporal puede aportar considerables ven­ 
tajas en los intercambios internacionales y permitir un 
mayor grado de simplificación y armonización de los 
regímenes aduaneros, lo que constituye uno de los obje­ 
tivos esenciales del Consejo de Cooperación Aduanera; 

Decididas a facilitar la importación temporal mediante 
la simplificación y la armonización de los procedimientos, 
con objetivos de orden económico. humanitario, cultural. 
social o turístico; 

Considerando que la adopción de modelos norma­ 
lizados de los titulas de importación temporal, en cuanto 
documentos aduanar-os internacionales dotados de una 
garantía internacional, contribuye a facilitar el procedi­ 
miento de importación temporal en los casos en que 
se exige un documento aduanero y una garantía, 

Han convenido en lo siguiente: 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Art!culo 1. _ Def1f!iciones. 

Para la aplicación del presente Convenio, se enten­ 
derá; 

a) Por importación temporal: el régimen aduanero 
que p81Rlite invoducir en un tsrrttorío aduanero, con 
suspensión de los derechos e impuestos de importación 
y sm apticeción de las prohibiciones o restrlccicnes a 
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la importación de carácter económico, determinadas 
mercancías (incluidos los medios de transporte) impor­ 
tadas con un objetivo definido y destinadas a ser reex­ 
portadas en un plazo detarminado sin haber sufrido modi­ 
ficación alguna, excepción hecha de su depreciación nor­ 
mal como consecuencia del uso. 

b) Por derechos. a impuestos de importación: los 
derechos de aduana y cualesquiera otros derechos. 
impuestos. gravámenes y tasas o imposiciones diversas 
que se perciban en et momento de la importación o 
con motivo de la importación de mercancías (iflclu~os 
los medios de transporte), con excepción de los gra­ 
vámenes e irnposiciones cvvo importe se limite al coste 
aproximado de los servicios prestados. 

c) Por garantía: lo que asegura. a satisfacción de 
la aduana, el cumplimiento de una obligación contra/da 
con ella. Se denomina garantía global a la que asegure 
el cwnptimiento de las obligaciones resultantes de varias 
operaciones. 

d) Por titulo de importación temporal: el documento 
aduanero internacional válido como declaración en adua­ 
na. que permite identificar las mercanclas {incluidos los 
medios de transporte) y QJ.Je incluye una garantía válida 
e esca>a internacional para cubrir los derechos e irnpues­ 
tos de irnportacíén, 

e) Por unión aduanera o económica: la unióa cons­ 
tituida y compuesta por miembros mencionados en el 
apartado 1 del anicu~ 24 del presente Convenio. (fl,le 
tiene campetencia para adoptar su propia legislación. 
que es obligatoria para suamiamoros, en las materias 
cuaiertas por el presente Convenio. y para decidir, de 
acuerdo con sus procedimientos internos. sobre la firma, 
la ratificación o la adhesión al presente Convenio. 

f) Por persona: tanto una persona física como una 
persona jurídica, a menos que del contexto no se deduz­ 
ca otra cosa. 

g) Por Consejo: la organización constituida por el 
Convenio por el que se crea un Consejo de Cooperación 
Aduanera. Bruselas. 1 5 de diciembre de 1950. 

R) Por ratificación: La ratificación propiamente 
dicha. la aceptación o la aprobación. 

CAPÍTULO ti 

Ámbito de apñcecién det Co~nio 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Las Partes contratantes se comprometen a con­ 
ceder la importación temporal. en las condiciones pre­ 
vistas en el presente Convenio. a las mercancías (in­ 
cluidos los medios de transporte) mencionadas en 105 
anexos al presente Convenio. · 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Anexo E. la 
importación temporal se concederá con suspensión total 
de los derechos e impuestos de importación y sin apli­ 
cación de las prohibiciones o restricciones a la impor­ 
tación de carácter económico. 

Artícalo 3. Estructure de los Anexos. 

En principio. cada Anexo al presente Corwenioccnsta 
de: 

a) Defóini-ciones de los· principales términos aduane­ 
ros utilizados el'! dicho Anexo. 

b) Dispoaiciones especiales apbcablas a las mercan­ 
cias (incluidos los medios de transporte) mencionadas 
en dicho Anexo. 

CAPITULO 111 
Disposlcienes especiales 

Artículo 4. Documento y qarantfa. 
1. Salvo disposición en contrario en alguno de los 

Anexos. cada Parta csntratente tendrá derecho a supe­ 
ditar la importación temporal de las mercancías (inclui­ 
dos los medios de transporte) a la presentación de un 
documento aduanero y al depósito de una garantía. 

2. Cuando en aplicación d11 lo dtspueste en el apar­ 
tado 1 anterior se 0xija ooa garantía. podrá autorizarse 
a las personas que efectúen habitualmente operaciones 
de importación temporal para que depositen una garan­ 
tía global. 

3. Salvo disposición en contrario en alguno de los 
Anexos. 111 importe de la garantía no deberá ser superior 
al importe de los derechos e impuesto de importación 
cuya percepción quede suspendida. 

4. Para las mercancías (incluidos los medios de 
transporte) sometidas a prohibiciones o restricciones a 
la importación como resultado de leyes y reglamentos 
nacionales. podrá exigirse una garantia complementaria 
en las cendieionss previstas en la l9ilislación nacional. 

Articulo 5. Títulos de importecián temporal. 

Sin perjuicio de las operaciones de importación tem­ 
poral mencionadas en el Anexo E. cada Parte contratante 
aceptará. en Jugar de sus documentos aduaneros nacio­ 
nales y como garantla de las cantidades a que se refiere 
el artículo 8 del Anexo A. cualquier título de importación 
temporal. válido pera su territorio. expedido y utilizado 
en las condiciones previstas en dicho anexo, para las 
mercancías (incluidos los medios de transporte) que se 
importen temporalmeme en aplicación de los demás 
anexos del presente Convenio que haya aceptado. 

Articulo 5. Identificación. 

Cada Parte contratante podrá supeditar la importa­ 
ción temporal de las mercancías (incluidos los medios 
de transporte) a la condición de que puedan identificarse 
al proceder a la ultimación de la írnsortacién temporal. 

Artlcuto 7. Plazo de reexportación. 

1. Las mercancías {incluidos los medios de trans­ 
porte) que se importen temporalmente deberán reex­ 
portarse en un plazo fijo. que se considera suficiente 
para curnsfir el objetivo de la importación temporal. 
Dicho stazo se estipula por separado en cada anexo. 

2. Las autoridades aduaneras podrán, o bien con­ 
ceder un plazo más amplio que el previsto en cada anexo. 
o bien prorrogar el plazo inicial. . 
. 3. Cuando las mercancías (incluidos los medios de 
transporte) importadas temporalmente no puedan raex­ 
portarse como consecuencia de un embargo y dicho 
ernbarqo no se haya practicado a petición de partícu­ 
la res, la o~aciói, de rsexportación se susoendsré 
dura1tte el periodo de erRbarg1>. 

Artículo 8. Transferencias de la imponación temporal. 

Cada Parte contratante ~odrá autorizar, previa peti­ 
ción. la transferencia del beneficio de ragimen de impor­ 
tación tempcral a cualquier otra persona, cuando ésta: 

a) Cumpla las condiciones previstas en el presente 
Convenio. y · 

~) .Se haga cargo d_e les obKgaeiones del beneficiario 
inicial de la importación tamporal. 



Articulo 9. Ultimación de la importación temporal. 

La ultimación de la importación temporal tendrá lugar 
normalmente con la reexportación de las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) que se encuentren 
en importación temporal. 

Artículo 1 O. 

Las mercancías (incluidos los medios de transporte) 
que se encuentren en importación temporal podrán reex­ 
portarse en uno o varios envíos. 

Artículo 11. 

Las mercancías (incluidos los medios de transpone) 
que se encuentren en importación temporal podrán ser 
reexportadas por una aduana distinta de la de impor­ 
tación. 

Artículo 12. Otros casos posibles de ultimación. 

La ultimación de la importación temporal podrá tener 
lugar. con el acuerdo de las autoridades competentes, 
mediante la introducción de las mercancías (incluidos 
los medios de transporte) en puertos francos o zonas 
francas. en depósitos de aduanas, o sujetas al régimen 
de tránsito aduanero. con vistas a su posterior expor­ 
tación o a cualquier otro destino admitido. 

Articulo 13. 

La ultimación de la importación temporal podrá tener 
lugar con el despacho a consumo, cuando las circuns­ 
tancias lo justifiquen y la legislación nacional lo autorice, 
siempre que se cumplan las condiciones y formalidades 
aplicables en ese caso. 

Articulo 14. 

1. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar cuando. según la decisión de las autoridades 
aduaneras. las mercancías (incluidos los medios de trans­ 
porte) que hayan resultado gravemente dañadas por 
accidente o causa de fuerza mayor: 

a) Sean sometidas a los derechos e impuestos de 
importación debidos en la fecha en que se presenten, 
dañadas. en la aduana. a fin de ultimar la importación­ 
temporal. 

b) Sean abandonadas. libres de todo gasto, a las 
autoridades competentes del territorio de importación 
temporal. en cuyo caso el beneficiario de la importación 
temporal quedará exento del pago de los derechos e 
impuestos de importación: o ·· 

c) Sean destruidas. bajo control oficial. a expensas 
de los interesados y quedando sometidos los desper­ 
dicios y las piezas recuperadas. en caso de despacho 
a consumo. a los derechos e impuestos de importación 
debidos en la fecha. y según el estado. en que se pre­ 
senten a la aduana después del accidente o fuerza mayor. 

2. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar también si, a petición del interesado y según 
la decisión de las autoridades aduaneras. las mercanclas 
(incluidos los medios de transporte) reciben uno de los 
destinos previstos en las letras b) o c) del apartado 1 
anterior. · 

3. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar también. a petición del interesado. st tiste 
justifica a satisfacción de las autoridades aduaneras la 

destrucción o la pérdida total de las mercancías (inclui­ 
dos los medios de transporte) como consecuencia de 
un accidente o causa de fuerza mayor. En este caso. 
el beneficiario de la importación temporal quedará exen­ 
to del pago de los derechos e impuestos de importación. 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones varias 

Artículo 15. Reducción de las formalidades. 

Cada Parte contratante reducirá al mínimo las for­ 
malidades aduaneras correspondientes a las facilitadas 
previstas en el presente Convenio y publicará. en et plazo 
más breve posible. los reglamentos que dicte relativos 
a dichas formalidades. 

Artículo 16. Autorización previa. 

1. Cuando la importación temporal se supedite a 
una autorización previa. la aduana competente conce­ 
derá dicha autorización en el plazo más breve posible. 

2. Cuando. en casos excepcionales. se exija una 
autorización distinta de la aduanera, dicha autorización 
se concederá en el plazo más breve posible. 

Artículo 1 7. Facilidades mfnimas. 

En el presente Convenio se establecen unas facili­ 
dades mínimas que no constituirán obstáculo para la 
aplicación de unas facilidades más amplias que las Partes 
contratantes concedan o puedan conceder bien por dis­ 
posiciones unilaterales. bien en virtud de acuerdos bila­ 
terales o multilaterales. 

Articulo 18. Uniones aduaneras o económicas. 

1. Para la aplicación del presente Convenio, los terri­ 
torios de fas Partes contratantes que constituyan una 
unión aduanera o económica podrán ser consideradas 
como un territorio único. 

2. Ninguna disposición del presente Convenio 
excluirá el derecho de las Partes contratantes que cons­ 
tituyan una unión aduanera o económica a prever nor­ 
mas especiales aplicables a las operaciones de impar· 
tacíón temporal en el territorio de dicha unión. siempre 
que dichas normas no reduzcan las facilidades previstas 
en el presente Convenio. 

Artículo 19. Prohibiciones y restricciones. 

Lo dispuesto en el presente Convenio no será obs­ 
táculo para la aplicación de prohibiciones y restri_cciones 
derivadas de las leyes y reglamentos nacionales y basa­ 
das en consideraciones de carácter no económico. tales 
como consideraciones de moralidad o de orden público. 
de seguridad pública. o de higiene y salud públicas. con­ 
sideraciones de naturaleza veterinaria o fttosanitaria. de 
protección de especies de la fauna y la flora salvajes 
amenazadas de extinción. o consideraciones relaciona­ 
das con la protección de los derechos de autor y la 
propiedad industrial. 

Articulo 20. Infracciones. 

1. · Cualquier infracción a lo dispuesto en el presente 
Convenio expondrá at infractor, en el territorio de la Parte 
contratante en que se haya cometido la infracción, a 



las sanciones previstas por la legislaci-On de dicha Parte 
contratante. 

2. Cuando no se puada determinar el territorio en 
que se ha cometido una lrregulandad, se considerará 
cometida en el territorio de la Parte contratante en que 
se haya constatado. 

Artículo 2 1. Intercambio de información. 

Las Partes contratantes se comunicarán mutuamente, 
previa petición y en la medida autorizada por la legis­ 
lación nacional. la illformación necesaria para la apli­ 
cación ~ lo dispuesto en el presente Convenio. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones finales 

Artículo 22. Comité administrativo. 

1. Se crea un Comité administrativo para examinar 
la aplicación del presente Convenio y estudiar cualqui01' 
medida dirigida a garaotizar su interpretación y aplica­ 
ción uniformes, así como cualquier enmienda que se 
proponga. El Comité decidirá sobre la incorporación de 
nuevos anexos al presente Convenio. 

2. Las Partes contratantes serán miembros del 
Comité administrativo. El Comité podrá decidir que la 
administración competente de cualquier miembro. Esta­ 
do o territorio aduanero mencionado en el artículo 24 
del presente Convenio que· no sea Parte contratante, 
o los representantes de organismos internacionales, pue­ 
dan asistir, para las cuestiones que les arecten, a las 
sesiones del Comité en calidad de observadores. 

3. El Consejo proporcionará al Comité los servicios 
de secretaría necesarios. 

4. El Comité procederá, para cada periodo de sesio­ 
nes, a la elección de su Presidente y su Vicepresidente. 

5. Las administraciones competentes de las Partes 
contratantes comunicarán al Consejo propuestas moti­ 
vadas de enmienda al presente Convenio, así como las 
solicitudes de inscripción de temas en el orden del día 
de sesiones det Comité. El Consejo dará a conocer dichas 
comunicaciones a las autoridades competentes de las 
Partes contratantes.y de los miembros, Estados o terri­ 
torios aduaneros mencionados en el artículo 24 del pre­ 
sente Convenio Que no sean Partes contratantes. 

6. El Consejo convocará al Comité en las fechas 
establecidas por este último o a petición de las admi­ 
nistraciones competentes de al menos dos Partes con­ 
tratantes. Distribuirá el proyecto de orden del dla entre 
las administraciones competentes de las Partes contra­ 
tantes y de los miembros. Estados o territorios aduaneros 
mencionados en el artículo 24 del presente Convenio 
que no sean Partes contratantes. al menos seis semanas 
antes del periodo de sesiones del Comité. 

7. Por decisión dio! Comité, adoptada en virtud de 
fo Gispuesto en el apartado 2 del presente artíctllo, er 
Consejo invitará a las administraciones competefltes de 
los miembros. Estados o territorios adsaneros inencio­ 
naoos en et articulo 24 del presente Convenio que no 
sean Partes contratantes. asi como a los organismos 
internacionajas interesados, a ser representados por 
observadores en las sesiones del Comité. 

8. Las propuestas serán sometidas a votación. Cada 
Parte contratante representada en la reunión dispondrá 
de wn voto. Las propuestas distintas de las propuestas 
de enmienda al presente Convenio serán adoptadas por 
el Comité por mayoría de los votos expresados por los 
miembros presentes y votantes. Las propuestas de 
enmienda al presente Convsréo serán adoptadas por 

rnavorta de las dos terceras partes de los votos axpre­ 
sados por los miembros presentes y votantes. 

9. En caso de aplicación del. apartado 7 del artículo 
24 del preseme ConvMio, las uniones scuaneras o eco­ 
nómicas Panes contratantes sólo dispondrán de un 
número de votos igual al total ¡;1e· los votos asignables 
a sus miembros que SINln Partes contratantes en el pre­ 
sente convenio. 

1 O. El Comité adoptará un iflforme arxes de la clau­ 
sura del período de sesiones. 

11. A falta de dispo,iciones pertinentes en el pre­ 
senta artículo, seré aplicable el Reglamento interno del 
Consejo, salvo decisión en contrario del Comité. 

Artícuto 23. Solución de controversias. 

1. Toda controversia entre dos o más Partes cor­ 
tratantes relativas a la interpretación o a la aplicación 
del presente Convenio se dirimirá. en la medida de lo 
posible. mediante negociación directa entre dichas Par­ 
tes. 

2. Toda controversia que no pudiese resolverse 
mediante negociación directa será llevada por las Partes 
en controversia ante el Comité administrativo. que la 
estudiará y emitirá recomendaciones para su resolución. 

3. Las Partes en 'controversia podrán acordar por 
anticipado aceptar las recomendaciones del Comité 
administrativo. 

Artículo 24. Firma. ratificación y adhesión. 

1. Cualquier miembro del Consejo y cualquier miem­ 
bro de la Organización de las Naciones Unidas o de 
sus organismos especializados podrá llegar a ser Parte 
contratante del presente Convenio: 

a) Firmándolo. sin reserva de ratificación. 
b) Depositando un instrumento de ratificación, des­ 

pués de haberlo firmado con reserva a ratificación; o 
c) Adhiriéndose al mismo. 
2. El presente Convenio quedará abierto a la firma 

de los miembros mencionados en el apartado 1 del pre­ 
sente artículo. bien durante las sesiones del Consejo en 
las que se adopte. bien, con posterioridad, en la sede 
del Consejo en Bruselas, hasta el 30 de junio de 1991. 
Después de dicha fecha. el Convenio quedará abierto 
a la adhesión de dichos miembros. 

3. Cualquier Estado o Gobierno de un territorio adua­ 
nero separado. que sea propuesto por una Parte con-­ 
tratante oficialmente encargada de la dirección de sus 
relaciones diplomáticas pero que sea autónomo en la 
dirección de sus relaciones comercia/es. no miembro de 
las organizaciones mencionadas e11 el apartado 1 del 
presente articulo. a quien se haya dirigido una invitación 
a tal fin por parte del depositario a petición del Comité 
administrativo, podrá llegar a ser Parte contrasente del 
presente Convenio adhiriéndose al rni!lfflo después de 
su en~ada en vigor. _ 

4. Cualquier miembro, Ewdo o t91'ritorio aduanero 
mencionado 0A los apartados 1 ó 3 del pr~ente artículo 
e&,ecikafá. an el momento de Jírmar sin raeerva de 
ratiflcación si presen1a Convenio. de ratiñcarlo o de ádhe­ 
rifse al mismo. los Anaxos qua acepta, (!\Jedando enten­ 
dido que debe aceptar ·el An~ A y ~r lo menos otro 
Anexo más. Posteriormente, podrá natificar al deposi­ 
tario su aceptación de uno o variosAnexos más. 

5. Las Partes contratantes que acepten cualquier 
nuevo Anexo que el Comité administrativo decida incor­ 
porar al pressote Convenio lo notificará al depositario 
con arreglo al apartado 4 del presente artíCIJIO. 

6. Las Partes contratantes notificarén al depositario 
las coooicionas de aplicacióo o la información requerida 



en virtud del artículo 8 y del apartado 7 del articulo 
24 del presente Convenio, de los apartados 2 y 3 del 
artículo 2 del Anexo A, y del artículo 4 del Anexo E. 
Notificarán, asimismo cualquier cambio que se produzca 
en la aplicación de dichas disposiciones. 

7. Cualquier unión aduanera o económica podrá, 
con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1. 2 y 4 
del presente articulo, ser Parte contratante del presente 
Convenio. Dicha unión aduanera o económica informará 
at depositario de su competencia en relación con las 
materias cubiertas por el presente Convenio. Dicha unión 
aduanera o económica Parte contratante en el presente 
Convenio ejercerá. para las cuestiones de su compe­ 
tencia. en nombre propio, los derechos y asumirá las 
responsabilidades que el presente Convenio confiere a 
sus miembros que sean Partes contratantes en el Con­ 
venio. En este caso, dichos miembros no estarán facul­ 
tados para ejercer individualmente dichos derechos. 
incluido el derecho de 11010. 

Articulo 25. Dooosítsrio. 

1. E1 presante Convenio, todas las firmas con reser­ 
va Ele r.cific.a,dón o sin ella y todos los instrumentos 
de ratificación o de adhesión se depositarán en poder 
del Secte-tario general del Consejo. 

2. El depositario: 

a) Recibirá los textos originales del presente Con- 
venio y .e encargará de su custodia. . 

b) Realizará copias certificadas conformes a los tex­ 
tos originales del presente Convenio y las remitirá a los 
miembros y las uniones aduaneras o económicas men­ 
cionadas en los apartados 1 y 7 del artículo 24 del pre­ 
sente Convenio; 

e) Redbirá cualquier firma con reserva de ratrñca­ 
OÍÓfl • lliR stla, nmficación o adhesión al presenta Con­ 
veAio: recibirá y conservará todos los instrumentos. noti­ 
~ 'f OOfl"I\Jf\icaciones relativos al presenta Con­ ..,_io_ 

_. v<amiAará si una firma, un instrumento, una noti­ 
fici!ICión o una comunicación relativos al presente Con­ 
~ H ha ~o en buena y debida forma y, en 
st1 C!IS-O, ¡;,endr.:i la cuestión en conocimiento de la Parte 
de ~ ~e u.ue. 
•) ~ a tas Partes contratantes del presente 

C~. 11 los; demás signatarios, a los miembros del 
Cofl96jQ q1ie M sean Partes contratantes del presente 
~nio y 111 Secretario general de la Organización de 
las Necien9. lJAidas: 

Las tirmas. ratificaciones. adhesiones y aceptaciones 
de Anexos ccntempladas en el articulo 24 del presente 
Convenio. . 

Los nuevos Anexos que el Comité administrativo deci- 
da inco"l9orar al Convenio. .' 

L11 fecha 8fl QUe el presente Convenio y cada uno 
de sus Aoe>cos entrarán en vigor con arreglo al artículo 
26 del OF8Seote convenio. 

Las AC>1tñcacil!lnes recibidas en virtud de los artículos 
24, 29. Je v 32 del presente Convenio. 

Las lllen.UAri.as recibidas con arreglo al artículo 31 
ch,I ¡;¡re,iente Convenio, 

Las ooinien&as que se consideren aceptadas con arre­ 
~lo aj erlÍC\alo J2 del presente Convenio, así como la 
f-erzh.!t Ofi 9\1 entreda en vigor. 

3. u.16MO · surja una diverqencia entre- una Parte 
~rntl!oRtll v ~ depositario relativa al cumplimento de 
sus f~ioA~ ~r parte de este último, el depositario 
o la Parte comretante -deberán comunicar la cuestión 
a las d9fTlás Partes contratantes y signatarios o, en su 
C69(), lll c."~· 

Artículo 26. Entrada en vigor. 

1. El presente Convenio entrará en vigor tres meses 
después de que cinco de los miembros o uniones adua­ 
neras o económicas mencionados en los apartados 1 
y 7 del artículo 24 del presente Convenio lo hayan fir­ 
mado sin reserva de ratificación o hayan depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cualquier Parte contratante que firme el pre­ 
sente Convenio sin reserva de ratificación, que lo rati­ 
fique o se adhiera al mismo. después de que cinco miem­ 
bros o uniones aduaneras o económicas lo hayan firmado 
sin reserva de ratificación o hayan depositado su ins­ 
trumento de ratificación o de adhesión. el presente Con­ 
venio entrará en vigor tres meses después de que dicha 
Parte contratante lo haya firmado sin reserva de rati­ 
ficación o haya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

3. Cualquier Anexo al presente Convenio entrará en 
vigor tres meses después de que cinco miembros o unio­ 
nes aduaneras o económicas hayan aceptado dicho 
Anexo. 

4. Para toda Parte contratante que acepte un Anexo 
después de que cinco miembros o uniones aduaneras 
o económicas lo hayan aceptado. dicho Anexo entrará 
en vigor tres meses después de que dicha Parte con­ 
tratante haya notificado su aceptación. No obstante, nin­ 
gún Anexo entrará en vigor para una Parte contratante 
antes de que el propio Convenio entre en vigor para 
dicha Parte. 

Artículo 2 7. Disposición derogatoria. 

A la entrada en vigor de un Anexo al presenta Con­ 
venio que incluya una disposición derog~ dicho 
Anexo derogará y sustituirá los Convenios o les dispo­ 
siciones de Convenios mencionados en le disposición 
derogatoria, en las relaciones entre las Partes contra­ 
tantes que hayan aceptado dicho Anexo y que sean Par­ 
tes contratantes en dichos Convenios. 

Artículo 28. Convenio y Anexos. 

1. Para la aplicación del presente Coervenio, los 
Anexos en vigor para una Parte contratante constiUJirán 
parte integrante del Convenio; en lo que se refiere a 
dicha Parte contratante, toda referencia al Convenio se 
aplicará también, por tanto. a dichos Anexos. 

2. A los fines de la votación en eJ Comrtá adrni­ 
nis trativo. cada Anexo se considerará como tm Convenio 
distinto. 

Artículo 29. Reservas. 

1. Se considerará que cada Parte contratante que 
acepta un Anexo acepta todas las disposicioaes reco­ 
gidas en el mismo, excepto si notifica al depositario. 
en el momento de aceptar dicho Anexo o con poste­ 
rioridad, la disposición o disposiciones respecto de las 
cuales formula reservas. siempre que en el Anexo de 
que se trate se prevea tal posibilidad, indicando las dife­ 
rencias existentes entre lo dispuesto en su legislación 
nacional y las disposiciones de quese trate. 

2. Cada Parte contratante examinará, por lo menos, 
cada cinco años, las disposiciones respecto se lai cuales 
haya formulado reservas, las comparará con lo dispuesto 
en su legislación nacional y notificará al depositario los 
resultados de dicho examen. 



3. las Partes contratantes que hayan formulado 
reservas podrán levantarlas en cualquier momento, en 
su totalidad o en parte, mediante notificación al depo­ 
sitario con indicación de la fecha en que se levantan 
dichas reservas. 

Artículo 30. Exrensión territorial. 

1. Cada Parte contratante podrá. bien en el momen­ 
to de la firma sin reserva de ratificación, de la ratificación 
o de la adhesión. o bien con posterioridad, notificar al 
depositario que el presente Convenio se extiende a todos 
o algunos de los territorios de cuyas relaciones inter­ 
nacionales es responsable. Dicha noli1icación surtirá 
efecto tres meses después de recibida por el depositario. 
No obstante. el Convenio no podrá aplicarse a los terri­ 
torios indicados en la notificación antes de que entre 
en vigor en la Parte contratante interesada. 

2. Cuaíquier Parte contratante que. en aplicación 
del apartado 1 del presente artículo. haya.notificado que 
el presente Convenio se extiende a un territorio de cuyas 
relaciones internacionaíes es responsable podrá notificar 
al depositario. en las condiciones previstas en el artículo 
31 del presente Convenio. que dicho territorio dejará 
de aplicar el Convenio. 

Artículo 3 1. Denuncia. 

1. El presente Convenio se celebra por tiempo ili­ 
mitado. No obstante, cada Parte contratante podrá 
denunciarlo en cualquier momento después de la fecha 
de su entrada en vigor, tal como está prevista en el 
artículo 26 del presente Convenio. 

2. la denuncia se notificará mediante instrumento 
escrito depositado en poder del depositario. 

3. la denuncia surtirá efecto a los seis meses de 
recibido el instrumento de denuncia por el depositario. 

4. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del presente 
articulo será aplicable también en lo que se refiere a 
los Anexos al Convenio, de forma que cualquier Parte 
contratante podrá retirar su aceptación de uno o varios 
Anexos en cualquier momento después de la fecha de 
su entrada en vigor. tal como está prevista en el articulo 
26 del presente Convenio. Se considerará que una Parte 
contratante que retira su aceptación de todos los Anexos 
'denuncia el Convenio. También se considerará que 
denuncia el Convenio una Parta contratante que retire 
su aceptación del Anexo A, incluso sí mantiene su acep­ 
tación de otros Anexos. 

Artfculo 32. Procedimiento de enmienda. 

l. El Comité administrativo. reunido· en las condi­ 
ciones previstas en el artículo 22 del presente Convenio. 
podrá recomendar enmiendas al presente Convenio y 
a sus Anexos. 

2. El texto de las enmiendas así recomendadas será 
comunicado por el depositario a las Partes contratantes 
en el presente Convenio. a los demás signatarios y a 
los miembros del Consejo que no sean Partes contra­ 
tantes en el presente Convenio. 

3. Cualquier recomendación de enmienda comuni­ 
cada con arreglo al apartado anterior entrará en vigor 
para todas las Partes contratantes en un plazo de seis 
meses a partir de que expire el período de doce meses 
siguiente a ta fecha de comunicación de dicha recomen­ 
dación de enmienda, si durante ese periodo ninguna 
Parte contratante ha notificado al depositario una obje­ 
ción a dicha recomendación de enmienda. 

4. Si una Parte contratante notifica al depositario 
una objeción a la recomendación de enmienda antes 

de que expire el período de doce meses mencienado 
en el apartado 3 del presente artículo, se considerará 
que la enmienda no ha sido aceptada y no surtirá efecto. 

5. Para la notificación de objeciones. se considerará 
que cada Anexo constituye un Convenio distinto. 

Artículo 33. Aceptación de las enmiendas. 

1. Se considerará que cualquier Parte contratante 
que ratifique el presente Convenio o se adhiera ar mismo 
acepta las enmiendas que hayan entrado en vigor en 
fa fecha en que deposite su instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

2. Se considerará que cualquier Parte contratante 
que acepte un Anexo, salvo si formula reservas con arre­ 
glo a· Jo dispuesto en el artículo 29 del presente Convenio, 
acepta las enmiendas a dicho Anexo que hayan entrado 
en vigor en líJ fecha en que notifique su aceptación al 
depositario. 

Artículo 34. Registro y textos auténticos. 

Con arreglo al artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. el presente Convenio se registrará en la Secre­ 
tarla de las Naciones Unidas a petición del depositario. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados a tal fin. firman el presente Convenio. 

Hecho en Estambul, el 26 de junio de 1990. en un 
solo ejemplar original en inglés y francés, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. Se pide al depositario que 
elabore y distribuya traducciones autorizadas del pre­ 
sente Convenio en árabe, chino. español y ruso. 

ANEXO A 
Anexo relativo a los tftulos de importación temporal 

(Cuadernos ATA cuadernos CPDJ 

CAPITULO 1 

Definiciones 

Artículo 1. 

Para la apíicación del presente Anexo. se entenderá: 
a) Por título de importación temporal: El documento 

aduanero internacional válido como declaración en adua­ 
na, que permite identificar las mercancías (incluidos los 
medios de transporte) y que incluye una garantía válida 
a escala internacional para cubrir los derechos e impues­ 
tos de importación. 

b] Por cuaderno ATA:. El título de importación tem­ 
poral utilizado para la importación temporal de las mer­ 
cancías. con exclusión de los medios de transporte. 

c) Por cuaderno CPD: El título de importación tem­ 
. peral utilizado para la importación temporal de los 
medios de transporte. 

d) Por cadena de garantía: Un sistema de garantía 
administrado por una organización internacional a la que 
están afiliadas asociaciones garantes. 

e) Por organización internacional: Una organización 
a la que estén afiliadas asociaciones nacionales auto­ 
rizadas para garantizar y expedir títulos de importación 
temporal. · 

f) Por asociación garantizadora: Una asociación 
autorizada por las autoridades aduaneras de una Pana 
contratante para garantizar las sumas mencionadas en 
el artículo 8 del presente Anexo en el territorio de dicha 
Parte contratante y afiliada a una cadena de garantía. 

g} Por asociación expedidora: Una asociación auto­ 
rizada por las autoridades aduaneras para expedir títulos 
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